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ARTICULO DE OFICIO. 

Circular núm. 548. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.=QU1INTAS. 

En la Gaceta de Madrid del Viernes 20 del actual, se in
serta lo siguiente: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DEL REINO. 

Doña Isabel H por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía Española Reina de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sabed ; que las Cortes 
han dccnitado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Articulo primero. Se llama al servicio de las armas por 
siete años veinte y cinco mij hombres , correspondientes al 
alistamiento y sorteo verificado en el año de mil ochocientos 
cincuenta. 

Art. 2." La declaración de soldados de estos veinte y cin
co mil hombres se hará con entera sujeción al proyecto de ley 
aprobado por ol Senado con fecha veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos cincuenta , siguiendo para hacer efectivo es
te contingente todas las disposiciones que comprended mismo 
proyecto desde el capítulo noveno , escepto las transitorias, 
respetándose sin embargo los contratos de sustitucioa que se 
hayan celebrado por los interesados en el sorteo de dicho 
año. 

Art. 3.° Se llama al servicio de las armas diez mil hom
bres, correspondientes al alistamiento del año de mil ochocien
tos cincuenta y uno , con arreglo al mismo proyecto de ley 
del Senado , inclusas sus disposiciones transitorias. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias. 
Gefes. Gobernadores v demás autoridades "aĵ i civiles como 
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militares y ecíesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Dado en Palacio á diez y ocho de Junia 
de mil ochocientos cincuenta y uno.=:Yo ía Reina.=EI Mi
nistro de la Gobernación del Reino.=Manuel Reltran de Lis. 

En la Gaceta del 21 se publica por el espresado Ministerio 
el Real Decreto siguiente: 

Conformándome c&n h que me ha espuesto mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar: 

Art. 1." Se llaman al servicio de las armas, por siete 
años 25,000 hombres, correspondientes al alistamiento y 
sorteo verificado en el año de mil ochocientos cincuenta. 

Art. 2." Las provincias aprontarán el total de este conti-
gente en la proporción que sirvió de base para las quintas an
teriores , y que se espresa á continuación : 

Álava 144 
Albacete 403 
Alicante 617 
Almería. 492 
Avila • . 295 
Badajoz 675 
Baleares 440 
Barcelona 895 
Burgos 480 
Cáceres 495 
Cádiz 645 
Castellón 414 
Ciudad-Real 577 
Córdoba 674 
Coruña 86ft 
Cuenca 50i 
Gerona 426* 
Granada. . . . . . . • • 790 
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Guadalajara 340 
Guipúzcoa 225 
Huelva 261 
Huesca 455 
Jaén 570 
León 571 
Lérida 323 
Logroño 316 
Lugo. 749 
Madrid 789 
Málaga 701 
Murcia 581 
Navarra 474 
Orense . . • 682 
Oviedo • 906 
Falencia 317 
Pontevedra 685 
Salamanca 449 
Santander 341 
Segovia 288 
Sevilla 769 
Soria 247 
Tarragona 483 
Teruel 459 
Toledo . 592 
Valencia - • 974 
Valladolid . 394 
Vizcaya • • 238 
Zamora • • 341 
Zaragoza 655 

Art. 3.°̂  Las Diputaciones provinciales procederán á dis
tribuir entre los pueblos de la provincia el cupo respectivo, 
sujetándose á lo que prescribe el art. 45 de la ordenanza de 
dos de noviembre de mil ochocientos treinta y siete, menos 
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en Ja parle relativa á la rebaja de cuatro almas por cada ins
crito en la lista de hombres de mar. A este efecto los Gober
nadores procederán á convocar y reunir las Diputaciones pro
vinciales , con arreglo al art. 37 de la ley de 8 de Enero de 
mil ochocientos cuarenta v cinco. 

ti 

Art. 4.° El acto del llamamiento y declaración de solda
dos, á que se refiere el capítulo 10 del proyecto de ley apro
bado por el Senado con fecha de veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos cincuenta , empezará el domingo veinte del 
próximo mes de Julio, y el de la entrega de los quintos en la 
caja de la provincia, de que trata el capitulo 12 del espresa
do proyecto de ley, el treinta y uno del mismo mes. 

Art. 5.° Para todas las operaciones necesarias, hasta 
completar la entrega total de los cupos de cada provincia en 
las respectivas cajas establecidas al efecto, se observará pun
tualmente lo prevenido en el referido proyecto de ley desde el 
capitulo 9 , escepto las disposiciones transitorias, respetán
dose sin embargo los contratos de sustitución que se hayan 
celebrado por los interesados en el sorteo del año de mil ocho
cientos cincuenta. 

Art. 6." El contingente de 10,000 hoínbres correspondien
te al alistamiento del presente año, y de que hace mención 
el art. 3." de la ley de diez y ocho del mes actual , se hará 
efectivo cuando mi gobierno lo considere oportuno. Dado en 
Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos cincuenta y uno. 
=:Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación del Reino, Manuel Deliran de Lis. 

En la Gaceta del 22 se inserta por el repetido Ministerio la 
ñeal orden que sigue: 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION.==0l]INTAS. 

En consecuencia de lo prevenido en el Real decreto de 20 
del mes actual respecto á la ejecución de la quinta del año de 
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mil ochocientos cincuenta , S. M. se ha servido mandar se 
publiquen y circulen los siguientes capítulos del proyecto de 
ley de quintas aprobado por el Senado en veinte y nueve de 
Enero de mil ochocientos cincuenta que han de regir en las 
operaciones del reemplazo referido , asi como el reglamento y 
cuadro de exenciones físicas que inutilizan para el servicio mi
litar.=Madrid veinte y uno de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y uno.-^Beltran de Lis. 

CapUulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado por el 
Senado en '29 de Enero de 1850 que han de regir en la 
quinta de dicho año, según previene la ley sancionada por 
S. M. en \^'de Junio de 1851. 

CAPITULO IX. 

Oe la» e»elu*ione» y eteepeione» del servicio tnililar. 

Art. 65. Serán escliiidos del serticio militar, aun cuando no soliciten su es-
clusion, 

1.° Los mozos que no tengan la talla de cinco pies de rey menos una pulgada. 
2.° Los que fueren inútiles por enfermedad ó defecto físico que se declare se

gún lo que determina esta ley. 
Art. 66. Quedarán exentos del servicio, pero serán admitidos á los pueblos 

á cuenla de su cupo respectivo si les tocare la suerte de soldados, 
1," Los que á la edad de 18 años ó antes se hallen matriculados en la lista 

especial de hombres de mar. 
2." Los carpinteros de ribera inscriptos en las brigadas de arsenales. 
Los matriculados y carpinteros de ribera que con arreglo á esta disposición 

dejen de ingresar en el ejército, quedarán sujetos á servir cuatro años en los bu
ques de la armada desde el primer llamamiento que se haga en su distrito ma
rítimo ú arsenal, según su clase respectiva, aun cuando entonces no les toque 
por turno. 

Asi los matriculados como los carpinteros de ribera que dejen de pertenecer 
alas matriculas ó brigadas respectivas antes de cumplir la edad de30años,que
darán igualmente obligados á estinguir en el ejército el tiempo que les falte para 
completar cuatro años de servicio á bordo de los baques de guerra ú ocho en los 
arsenales. 

Si la separación de las matriculas ó brigadas procede de delito ó falta cometi
da por los matriculados ó carpinteros, y no cuentan la edad de 30 años, después 
de estinguida la pena que se fes baya impuesto estinguirán el tiempo de servi
cio que les falte del modo que esta ley establece para los que han sido procesa
dos y penados criminalmente. 

Asi para los matriculados como para los carpinteros de ribera se regulará ca
da año de servicio á bordo de los buques de guerra por dos en los «lerpos de 
ejército. 
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3." Los religiosos profesos de las escuelas pi»s y de las misiones de Filipinas. 
4." Los novicios de las mismas órdenes que lleven un año de noviciado cum

plido antes del dia de la declaración de soldados. 
Quedarán sujetos á servir sus respectivas plazas los mozos á quienes cupo la 

suerte de soldados y se eximieron eo virtud de esta disposición cuando dejen de 
pertenecer por cualquier motivo á las referidas órdenes religiosas antes de cum
plir los 30 años de edad. 

5." Los operarios del establecimiento de minas de Almadén del azogue que 
sean vecinos de este pueblo ó de los de Chillón, Almadenejos, Alamilio y Gar-
gantiel, y que estén matriculados en el establecimiento con destino á sus traba
jos SMbtcrr<íneos ó á los de fundición de minerales, ocupándose de ellos por ofi
cio y con la aplicación y constancia que les permitan los efectos de la insalubri
dad de los mismos. 

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los operarios forasteros y 
temporeros que cuenten dos años de matricula en el establecimiemto, siempre 
que en cada año hubiesen dado 150 jornales en los trabajos mencionados y con
tinúen en ellos: y también los empleados del establecimiento que para el des
empeño de su destino deben bajar á lo interior de las minas á prestar sus ser
vicios en ellas ó eslen dedicados á las operaciones de la fundición. 

La suspensión de la asistencia á las minas por enfermedades consiguientes á 
la insalubridad de sus trabajos no perjudicará al derecho de los operarios. 

Los operarios á quienes se refiere esta disposición ingresarán á servir en e 
ejéFcilo si antes de cumplir la edad de 30 años dejan de dedicarse á los trabajos 
de las minas ó de las fundiciones. 

Art. 67. Serán exceptuados del servicio, aun cuando no imterpongan recla
mación al tiempo de hacerse el llamamiento y declaración de soldados. 

1." Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo de su empeño. 
2 ° Los que hayan redimido la suerte' de soldado por medio de sustituto ó 

retribución pecuniaria. 
3." Los que pasen de la edad señalada en el art. 7." para sus casos respecti

vos ó los que no la hayan cumplido todavía; 
4." Los ordenados in tacrit. 
Art. 68. Serán exceptuados del servicio siempre que aleguen su exención en 

el tiempo y forma que esta ley prescribe: 
1." Rl hijo único que mantenga á .su padre siendo csteiinpediriu ó sexágeiia-

rio 
á." El hijo único que mantenga á su madre viud» y pobre. 
3." El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido de esla se 

hallare sufriendo una condena que no halla de cumplir dentro de seis meses. 
Los efectos de esta última excepción subsistirán únicamenle mientras el padre 

del mozo ó el marido de su madre se halle sufriendo la condena, y cesarán tan 
luego como el mismo salga por cualquier concepto del establecimiento penal. 
Entonces el exceptuado enlrará á cubrir su plaza por el tiempo que falle para 
extingir los ocho años desde el dia en que entró en caja el suplente. 

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien tocó la suerte de soldado, 
no se llamará al suplente, si el tiempo quedebe durar la excepción no ha de ex
ceder de dos años. 

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo á quien cupo la suerle 
de soldado, se licenciará al suplente. 

4.° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su marido se halla au
sente por mas de diez años, ignorándose absolutamente su paradero, á juicio 
del Ayuntamiento ó del Consejo provincial respectivamente. 

Cesará esta excepción cuando haya noticia cierta del padre del mozo ó del 
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marido (le su madre. Entonces el mozo exceptuado entrará á servir su plaza por 
el tiempo que falle para extinguir el de ocho años desde el dia en que entró en 
caja el suplente, y se licenciará á este. 

5." El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido de esta fuere 
sexagenario ó impedido. 

6." Para los efectos de los cinco párrafos precedentes, el expósito será con
siderado como hijo respecto á la persona que le crió y educó conservándole en su 
compañía desde la infancia. 

7." El hijo único, ilegitimo, que mantenga á su madre pobre, que fuere cé
libe ó viuda, habiéndole esta criado 6 educado como tal hijo. 

8." El nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela pobres, siendo aquel 
sexagenario ó impedido, y esta viuda. 

9.° El nieto único que mantenga á su abuela pobre, si el marido de esta, 
también pobre, fuere sexagenario ó impedido. 

10. El hermano de uno ó mas huérfanos de padre y madre, pobres, si los 
miinliene desde un año antes de la publicación del reemplazo, ó desde que que
daron en la orfandad. 

íerán considerados como huérfanos para la aplicación de este articulo los hijos 
de padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó que se halle sufriendo 
lina condena que no deba cumplir antes de seis meses, ó ausentes por espacio de 
dos años, ignorándose desde entonces su paradero, á juicio del Ayuntamiento ó 
del Consojo provincial: en el mismo caso se considerarán los hijos de viuda pobre. 

Se considerarán como huérfanos para el mismo fin, en los casos espresados, 
la hermana que no haya cumplido 17 años, ó el hermano ó hermana que se ha
llen impedidos para trabajar, cualquiera que sea su edad. 

H. El hijo de padre que aun no siendo pobre tenga otro ú otros hijos sir
viendo pe'sonalmenle en el ejército por haberles cabido la suerte de soldados, si 
no quedare al padre otro hijo varón mayor de 17 años no impedido para tra
bajar. 

Lo prescrito en esta disposición, respecto al padre, se entenderá también res
pecto á la madre, casada ó viuda. 

Se considerará como existente en el ejercito al hijo •que haya muerto en acción 
de guerra ó por heridas recibidas en ella. 

Pero no se entenderá que sirven en el ejército para conceder la excepción de 
este articulo. 

Los desertores. 
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano 
Los que han redimido el servicio por medio de sustituto ó de retribución pe

cuniaria. 
Los cadetes ó ainmnos de los colegios 6 academias militares. 
Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado como carrera la profe

sión militar. 
Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos hermanos, se conside

rará que sirve en el ejército al que de ellos haya alcanzado primeramente la de
claración de soldado, para que con arreglo á lo dispuesto en este artículo pueda 
libertar del servicio al otro hermano. 

Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán en las filas y permane-r 
cerán en ellas hasta que justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban sir
viendo en el ejército precisamente en e! dia fijado para la declaración de solda
dos. Solo cuando se llene este requisito se declararán libres, y se llamará enton
ces al suplente á quien corresponda. 

Art. 69. Para la aplicación de las excepciones contenidas en el artículo ante
rior se observarán las reglas siguientes: 

2 
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1." Se considerará un moto hijo único, aun cuando tenga uno ó mas herma

nos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera de los casos siguientes: 
Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar. 
Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte. 
Penados que eslinguen una condena de cadena ó reclusión, ó la de presidio ó 

prisión que no baje de seis años. 
Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no pueden mantener á su padre ó 

madre. '̂  
2.* Se reputará por punió general nieto único á un mozo coando su abuelo ó 

abuela no tengan otro hijo ó meto: se considerará sin embargo nielo único aquel 
cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó mas hijos ó nietos, si estos se hallan en cual
quiera de los cinco casos que mencionan la regla anterior, entendiéndose que los 
comprendidos en el último no han de hallarse en situación de poder mantener á 
su abuelo ó abuela. 

3.* Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que se haya ausente por es
pacio de mas de diez años consecutivos, y cuyo paradero se ignore desde enton
ces, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo provincial en su caso. 

4.* Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del servicio al hijo ó 
nieto que los mantenga, ha de ser tal que, procediendo de enfermedad habitual 
ó defecto físico, no les permita el trabajo corporal necesario para adquirir su 
subsistencia. 

5.* Se considerará pobre á una persona aun cuando posea algunos bienes, si 
privado del auxilio del hijo, nieto ó hermano que deba ingresar en las filas no 
pudiese proporcionarse con el producto de dichos bienes los medios necesarios 
para su subsistencia y para la de los hijos y nietos menores de 17 años cumpli
dos que de la misma persona dependan. 

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales circunstancias que el 
impedido, aun cuando se halle en disposición de trabajar al tiempo de hacérsela 
declaración de soldados. 

6." Se entenderá que nn mozo mantiene á su padre, madre, abuelo 6 abuela, 
hermano ó hermana, siempre que estos no puedan subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su compañía ó separado de ellos, 
ya les entregue ó invierta en su manutención el todo ó parte del producto de su 
trabajo. 

7." Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para el goce de una 
excepción respectiva á la edad del padre, ó abuelo ó hermano, ó respectiva al 
tiempo de la ausencia de estos y á las demás disposiciones que comprenden este 
artículo y el anterior, se considerarán precisamente con relación al día que seña
le esta ley, después de determinado el sorteo para el llamamiento y declaración 
de soldados anie el Ayuntamiento del pueblo respectivo, bien se proponga la ex
cepción en este dia, bien se alegue después. 

Art. 70. Se excluirá del servicio á los mozos que se hallen comprendidos en 
cualquiera de los párrafos de los dos artículos precedentes. aun cuando no ale
guen su excepción al tiempo de hacerse el llamamiento y declaración de solda
dos, si reuniendo en esta época lascircustancias necesarias para gozar de la exen
ción no pudieron alegarlas entonces por no haber llegado á su noticia. 

CAPITULO X. 

Dml ff<«Mta*n<enlo y declaración de toldado» j0 tupíenle». 

Art. 71, Reunido el Ayuntamiento en el dia en que se fije con arreglo al ar
ticulo 63, se procederá al llamamiento y declaración de soldados. 
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Art. 7"2. Se llamará al moüo á quien haya correspondido el nú'mero) f." en el 
sorteo, y se procederá á su medición á presencia de los concurrentes. El mozo 
tendrá los pies enteramente desnudos; y si asi no llegase á la talla marcada en 
el art. 65, se anotará romo falto de talla, y se llamará al número que signe. Si 
ttuviese la talla se anotará asi, y se procederá al examen de las otras cualidades 
que son necesarias para el servicio. 

En las poblaciones en que tiaya guarnición de tropas del ejército se destmará 
cada dia un sargento de la misma por el Gobernador militar ó Comandante de 
las armas, de modo que turne este servicio entre todos los sargentos, en la for
ma que el mismo Comandante determine. 

En las poblaciones donde no hubiere guarnición se hará este servicio por los 
sargentos que en ellas se encuentren con licencia temporal ó porque correspon
dan á la reserva, y siempre con arreglo al turno que establezca el Gobernador 
militar ó Comandante de las armas. 

Cuando no hubiere sargentos qué practiquen la talla , se confiará esto á per
sona inteligente nombrada por el Ayuntamiento. 

Siempre que sea posible presenciará también la talla de los mozos un oficial 
de la guarnición, ó que se encuentre en situación de reemplazo ó de reserva, 
nombrado por el Gobernador militar ó Comandante de las armas, para procurar 
que el tallador cumpla con exactitud su cometido. 

Donde no hubiere oficiales de ninguna clase pertenecientes al servicio activo, 
concurrirá un oficial retirado, si á invitación del ayuntamiento se prestare volun
tariamente á desempeñar este servicio. 

Art. 73. El mozo ú otra persona que le represente espondrá en seguida los 
motivos que tuviese para ser escluido del servicio, y en el acto se admitirán, asi 
al proponente como a los que le contradigan, las justiñcaciones que ofrezcan y 
los documentos que presenten. En seguida, y oyendo al sindico ó al que haga 
sus veces, determinará el ayuntamiento, declarando al mozo soldado ó escluido, 
y siu dejar el punto á la decisión del Consejo provincial. 

Art. 74. Para la presentación de las justiñcaciones ó documentos de que tra
ta el articulo anterior, el Ayuntamiento podrá conceder un término cuando lo 
crea oportuno, siempre que esta presentación se efectiie antes del dia señalado 
para que los quintos emprendan su marcha para la capital, y de modo que el 
Ayuntamiento pueda resolver antes de este dia con presencia de las citadas jus-
titicaciones ó documentos. 

Art. 75. Cuando la esclusion que pretendiese el mozo se fundase en inutili
dad para el servicio por defecto físico visible ó enfermedad notoria, se declarará 
la esclusion si convienen en ella lus interesados. 

Si todos no estuviesen conformes, él Ayuntamiento dispondrá que se reconoz
ca al referido mozo por uno ó mas facultativos, y resolverá con presencia del 
dictamen de estos, sujetándose para la declaración de útil ó de inútil á lo que 
prescriba el reglamento. La declaración de inutilidad se hará sin consideración á 
que esta haya sido reconocida en otro reemplazo, y atendiendo al estado en que 
aparezca el quinto en el acto del reconocimiento. 

Art. 76. Siempre que se escluya del servicio ó no se admita en él á un mozo 
por cualquiera de lo» conceptos que se mencionan en los artículos 65, 67 y 68, 
se llamará en su lugar á otro: este llamamiento no se hará cuando deje de de
clararse soldado á un mozo á consecuencia de lo que determina el art. 66, pues 
entonces se entiende que el mozo dispensado de servir cubre su plaza. 

Art. 77. Hecha la declaración con respecto al número 1.°, se procederá en 
iguales términos con respecto al número 2.°, y sucesivamente se llamará al 3.°, 
4." etc., hasta completar el cupo del pueblo con soldados declarados tales. 

Art. 78. Terminada la d.'claracion de número de soldados pedidos á un pue-
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blo, se procederá del mismo modo á la de oíros laníos suplentes cuantos seaií 
aquellos, siguiendo siempre ei orden de la numeración. 

Arl. 79. Si no se pudiese completar el número de soldados pedidos y el de 
otros tantos suplentes con. los mozos sorteados en el año del reemplazo, se lla
mará á los que sorteados en el año inmediato anterior no hubiesen sido deslina-
dos al servicio, siguiendo el orden de los números que hubiesen sacado en el 
sorteo de aquel año. 

Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo de soldados y los su
plentes respectivos, se llamará á los mozos sorteados en el segundo año inmedia
to anterior, siguiendo también el orden de los números que hubiesen sacado en 
el sorteo del referido año. 

Arl. 80. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con arreglo á lo determi
nado en el arf. 8.°, y exento de toda responsabilidad, sino bastasen á comple
tarle los mozos que hubiesen sido comprendidos en el sorteo del año del reem
plazo y en los de los dos anteriores, según se establece en los artículos prece
dentes. 

En este caso el Goberr»ador de la provincia hará que el Consejo provincial 
examine las actas del alistamiento y de la declaración de soldados. Si resultase 
omitido en el alistamiento alguno de los mozos que debiera comprender, dis
pondrá que sea este alistado y sorteado en la forma establecida en los artículos 
58, 59, 60 y 61, procediéndose en seguida respecto del mismo mozo al acto d/; 
la declaración de soldados. Por último, si el Gobernador de la provincia juzga 
que las escepciones declaradas no lo han sido con entera sujeción a lo estable
cido en la presente ley, las someterá á la revisión del Consejo provincial, el cual 
las confirmará ó revocará según corresponda, sin perjuicio de procederse contra 
los que resulten culpables. 

Art. 81. Para declarar escluido á un mozo han de estar citados en persona ó 
en la de sus padres, curadores, etc., con arreglo al art. 62, los números siguien
tes del sorteo del año del reemplazo. 

Cuando ajuicio del Apuntamiento fuere probable el llamamiento de mozos 
alistados en el año anterior para cumplir lo dispuesto en el art. 79, serán cita
dos en los términos piescritos en el art. 62 todos los mozos de aquel alistamien'-
to k quienes pueda alcanzar la obligación del servicio. Lo mismo se ejecutará en 
caso semejante respecto de los mozo» comprendidos en el alislamienlo del se
gundo año anterior al del reemplazo á quienes alcanza responsabihdad, según 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 79. 

Art. 82. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado décimas, el pueblo 
que sacó el número 1.", y que por lo mismo debe aprontar el soldado, ademas 
de la citación personal á los mozos del mismo pueblo, dará aviso con la debida 
anticipación al Ayuntamiento ó Ayuntamientos con quienes hubiese sorteadolas 
décimas, á fin de que citen personalmente á los mozos, señalándoles diay hora 
para acudir al pueblo responsable, si lo tienen por conveniente, á presenciar el 
acto de la declaración, y debiendo cada alcalde remitir al del pueblo responsa
ble original el acta de la citación hecha á los mozos ó á sus interesados para 
unirla al espediente. 

Art. 83. El mozo que pretenda eximirse del servicio por no tener talla sufi
ciente, ó por padecer enfermedad ó defecto físico, deberá presentarse para ser 
reconocido ante el Ayuntamiento del pueblo en que le haya tocado la suerte. 

Solo se dispensará esta presentación cuando los números siguientes al del re
ferido mozo conv«ngan en que sea reconocido en otro.punto, á cuyo fin podrán 
nombrar una persona que los represente. 

Cuando el mozo se halle en las islas adyacentes ó en Ultramar, el Gobierno 
podrá dispensar su presentación en el pueblo respectivo, disponiendo se le re-
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conozca en el punto de su residencia con tas debidas formalidades, y haciéndolo 
saber á los muzos interesados para que estos puedan nombrar persona que los 
represente. 

Art. 84. Si el mozo á quien haya cabido la suerte de soldado se hallare á 
menos distancia que la de 50 leguas del pueblo á que perteneciere, el Ayunta
miento le señalara un término prudente para su presentación, y hasta que este 
espire yseaelquinlo declarado prófugo no se entregará unsuplenteen su iugar. 

En los casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte esté á mayor dis
tancia del pueblo que la de 50 leguas', ó haya sido declarado prófugo, ó no se 
tenga noticia de su paradero, se entregará desde luego el suplente, sin perjui
cio de practicar las diligencias oportunas para lograr la presentación del ausen
te,-debiendo darse de baja al suplente tan luego como se verifique la presen
tación de aquel y resultare útil para el servicio. 

Art. 85. Los mozos que no tengan escepcion ó impedimento que alegar y se 
hallen fuera de la provincia en que hallan sido sorteados , podrán ingresar en la 
caja de aquella en que residan, pero siempre á cuenta del cupo del pueblo res 
peclivo. 

Art. 86. El mozo que al tiempo de ser declarado soldado haya sufrido una 
condena, se destinará precisamente á los cuerpos de guarnición fija de las pose
siones de África, donde estinguirá todo el tiempo de su emp'̂ ño si la pena im
puesta fué la de presidio menor, ó la de prisión mayor ó menor, ó la de presi
dio ó prisión correccional. 

Si la pena impuesta fué la de inhabilitación de cualquier clase, confinamiento, 
destierro, sujeción á la vigilancia de la autoridad, reprensión pública, suspen
sión de cargo público, derecho político, profesión u oficio, arresto, multa ó 
caución, asi como la de resarcimiento de gastos y pago de costas procesales, el 
mozo que la haya sufrido ingresará en cualquiera de los cuerpos del ejército. 
. Art. 87. En cuanto i los mozos á quienes hubiere tocado la suerte, y que al 

tiempo de hacerse la declaración de soldados se hallaren sufriendo una cobdena, 
se observarán las reglas siguientes: 

1.° Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, estrañamiento ó presidio 
mayor, no ingresará en las filas el penado, y se llamará en su lugar desde lue
go al suplente á quien corresponda. 

2. ' Si la pena impuesta fué presidio menor ó correccional ó la de prisión 
mayor, menor ó correccional, luego que estinga el mozo la condena, si no cuen
ta la edad de 30 años cumplidos, será destinado á uno de los cuerpos de guar
nición fija de las posesiones de África, donde cumplirá el tiempo de su servicio. 

3." Si Ja pena impuesta al mozo fué la de confinamiento n>ayor ó menor, la 
de inhabilitación de cualquier clase, destierro, sujeción á la vigilancia de la au
toridad, represión pública, suspensión de cargo público, derecho político, pro
fesión ú oficio, arresto mayor ó menor, ingresará el mozo á cuenta del cupo del 
pueblo en que haya sido declarado soldado, y tan luego como recaiga esta de
claración en la caja de la provincia á que corresponde el punto designado para 
el destierro ó confinamiento donde el mozo esté sujeto á la vigilancia ó donde re
sida con motivo de la imposición de la pena. 

•' .,^' '* pena es la de relegación, el mozo ingresará en el cuerpo del ejérci
to de Ultramar á que le destine el Gobierno, y á cuenta del cupo del pueblo en 
que se le haya declarado soldado. 

Fuera del caso establecido en la regla 1.", no se llamará en ningún otro al 
suplente para cubrir la plaza del mozo condenado á sufrir cualquiera de las pe
nas mencionadas, ni mientras el penado sufre la condena, ni cuando después de 
haberla sufrido deja de ingresar en las filas por tener mas de 30años, aun cuan
do resulte para el ejército la pérdida de un soldado. 
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Art. 88. Si al tiempo de la declaración de soldados el mozo á quien tocó la 

suerte se halla procesado por causa criminal, se llamará en su lugar al suplen
te á quien corresponda. 

Si en la sentencia ejécntoria qne recayere en la causa se impusiere al mozo 
alguna de las penas desi^padas en la regla 1.* del articulo anterior, el suplente 
servirá por el tiempo ordinario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo, ó le imponga una 
de las penas designadas en las reglas del articulo anterior, desde la %' inclusi
ve en adelante, el mozo procesado entrará á servir en el ejército, según Jo esta
blecido en las mismas reglas, y se licenciará desde luego al suplante. 

Cuando el mozo procesado se baile en libertad bajo lanza, y el ministerio fls-
eal no baya pedido contra él mayor pena que alguna de las designadas en el ar
ticulo anterior desde la regla 2. ' inclusive, no se llamará al suplente, quedando 
sin cubrir la plaza hasta que terminada la causa entre á servir el muzo procesa
do, según las reglas establecidas. 

Art. 89. Siempre que deba darse de baja á un surtiente por haber ingresado 
el mozo propietario ó por cualquiera otro de los motivos que se mencionan en 
esta ley, se entenderá que dicho suplente es el mozo que sacó el número mas 
alto en el sorteo del año respectivo entre todos los llamados para cubrir el cupo 
del pueblo. 

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en el año inmediato anterior, se dará 
de baja al que tuviere el número mas alto en su sorteo, y al número mas alto 
del sorteo del segundo año inmediato anterior al del reemplazo, si la responsa
bilidad hubiese alcanzado á los mozos de esta clase. 

El tiempo que haya servido un suplente le será de abono para contar el de su 
obligación en el servicio de las armas en cualquier concepto que le corresponda. 

Art. 90. El fallecimiento de un suplente en el servicio no liberta de la obli
gación de cubrir su plaza al quinto en cuyo lugar fué entregado. 

Art. 91. Las operaciones y diligencias que deben practicarse para el llama
miento y declaración de los soldados y suplentes se ejecutarán desde una hora 
cómoda de la mañana hasta la de ponerse el sol, suspendiéndose al medio dia 
por espacio de una hora. Si no se pudiese concluir en un dia, se continuará en 
los siguientes, aunque no sean festivos. 

Art. 92. Los mozos que se crean agraviados por los fallos que dicteel Ayun
tamiento respecto á las alegaciones que ellos ó los demás mozos hubiesen pro
puesto, podrán reclamar al Consejo provincial respectivo. 

Para que estas reclamaciones se admitan, deberán los interesados espresar al 
Alcalde, por escrito ó de palabra, su intención de reclamar, ya en el dia en que 
se celebre la delaracion de soldados, ya en los siguientes hasta la víspera del qué 
esté señalado para la salida de los quintos á la capital. 

£n las reclamaciones que se refieren á los casos determinados en la segunda 
parte del art. 81 y en el art. 82, los interesados deberán espresar por escrito ó 
de palabra á el Alcalde su intención de reclamar en el dia enquecl Ayuntamien-
t9 diese su resolución definitiva ó en los siguientes al mismo. 

Art. 93. El Alcalde hará constar en el espediente de la declaración desolda
dos cuantas reclamaciones se promuevan: dará conocimiento de ellas á los mozos 
á quienes interesen, y entregará á cada uno de los reclamantes, sin exigir nin
gún derecho, la competente certificación de haber sido propuesta la reclamación, 
espresando el nombre del reclamante y el objeto á que la misma se refiere. 

CAPITULO XL 
JDe la tratlanion de lo» quinto» á la capital de ta provincia. 

Art. 94. £1 dia 15 de Mayo estarán en la capital de la provincia todos los mo-
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70S aue hayan sido declarados soldados y sui^entes y se pondrán en marcha con 
la anlicipaíion oportuna, verificando el tránsito desde su pueblo en el tiempo que 
«ipa nerpsario á razon de cinco leguas por jornada. j j , . 
sea necesario a ^^^¿^¿^^ Suplentes á cargo de un comisionado del Ayun
ta.diento El comisionado, que no deberá tener interés en el reemplazo, hará la 
onre»ade los soldados y suplentes y tendrá derecho á que de los fondos muni-
S s i r a b o n e el Ayuntamiento u¿a cantidad que estime proporcionada para 
inHpmnizar los castos y perjuicio» que le cause la comisión, 
mdemnizar ios g_̂  ̂ ^ / j ^ , ¿ ^^¡iáos y suplentes será socorrido por cuenta de 
los fondos'municipales con dos reales diarios desde el día en que emprendan la 
marcha hasta e del ingreso en la caja de los que queden recibidos en 1. misma^ 
T en cuanto á los otros hasta que regresen á sus pueblos, incluyendp los días de 
y Lfi oudiuu caoital Y los de regreso a razon de cinco leguas porjor-
r a r c u a n d T m e n o t según U Jompdidad'de los tránsitos. El Comlndaíte d, la 
cafa abonará al comisionado del Ayuntamiento para remtegrar á los fondos mu
nicipales del pueblo respectivo el importe de los socorros correspondientes a los 
soldados aue queden recibidos en la caja. , . , , , -j 

Art q7 M algún interesado pidiere que cualquiera de los mozos escluidos 
Dor e lAvunlamiento pase á la capital para ser medido y reconocido, ira también 
por ei Ayuma.im.. V suplentes, y se e socorrerá en la misma lorma con 
dos%rirs drrió"á''espen:a's d"e?que lo/eclame. Este .será reintegrado después 
Z os fondos municipales si resultó justa su reclamación. 
^También se satisfará de los fondos municipales, aunque no resulte justa la re
clamación Tos socorros dados á un mozo escluido, si a juicio del Ayuntamiento 
e reclamante carece absolutamente de medios para satisfacer el gasto. 

Art 98 El comisionado irá provisto de una certificación hteral de todas las 
dili-^fñcia^ m-acticadas por el Ayuntamiento, tanto acerca del alistamiento como 
r é s S al acto de la declaración de soldados. Llevará también las filiaciones de 
los soldados v suplentes, y una certificación en que conste el nombre de los mis
mos Y el dia de su salida para la capital, espresando ademas lo» nombres de lo» 
declamantes á quienes, con arreglo a lo dispuesto en el articulo anterior, elAyun-
taní.kT.lo haya considerado sin medios para pagar los socofros de los mozos re
clamados, C A P Í rULO XII. 

0 « la entrega de loa quintos en la caja de la provincia. 

Art 99 Los auinlos de cada provincia se entregarán en la caja establecida 
de antemano en la capital á cargo "d̂  un oficial nombrado por el Cp.tan general 

*'*'Arl̂ '̂̂ ívn' r a entrega de los quintos en la caía se hará por el comisionado del 
j\n. luy. »-« „„,pn-.ia de un consejero provincial nombrado por el Goberna-

l ' r T u ' p ^ t i n c r y d e ' u n oficial de d claíe de jefe» nombrado V el Capitán 

%*s?stirán igualmente á este acto lo» suplentes ó cualesquiera otras personas 
que e S T e r é s S)r ello» y quieran concurrir; unos j otro» presenciarán la 
medida ,^os reconocimientos y'las demás diligencia» que deban preceder al reci-

' t C á ' a V c o m t r a d o uu recibo de los auintos aue entregue. 
Art 101 Para la entrega en la caja cada uno de los quintos será Ullado y 

reconocido-prec samenípo^r facultaUvo» y talladores.en presencia del con»ejero 
provincial nombrado por el Gobernador de la provincia y del gefe no»b"do por 
el Capitán general. EÍ quinto seráadmiUdo en caja ó desechado según lo quere-
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suHcdel reconociinieiito, siempre que se hallen conformes en uno y en olro es
tremo los facultativos, los talladores, los comisionados, el quinto reconocido y los 
demás suplentes y personas interesadas. Si cualquiera de ellos no se conforma 
con el resultado de la (alia ó del reconocimiento, se dará cuenta al Consejo pro
vincial para que resuelva en la forma que esta ley establece. 

Habrá dos talladores: el consejo provincial nombrará uno de ellos, procuran
do que reúna la probidad á la inteligencia, y que no sea uno mismo en todos los 
reconocimientos, si pudiere conseguirse. El otro será elegido entre los sargentos 
de la guarnición ó de cualquiera cuerpo del ejército. 

Los facultativos para el recnnocimienlo serán nombrados también, uno por 
parte de! Consejo provincial y otro por la autoridad militar superior de la pro-^ 
vincia, realizándose estos nombramientos sucesivamente en distintos profesores 
cuando los hubiere y con la menor anticipación que fuere posible. 

Un reglamento especial determinar,! todo lo relativo al servicio de los faculta
tivos en estos actos, y comprenderá el cuadro de exenciones físicas á que deben 
sujetarse en los reconocimientos. 

CAPITVLO XIII. 

De lo» prófugo». 

Art. 102. Son- prófugos los mozos que declarados soldados ó suplentes por el 
Ayuntamiento respectivo no se presenten personalmente á la entrega en la caja 
de la provincia el dia señalado para este acto si se encuentran en el pueblo ó á 
distancia de 10 leguas del mismo, ya sea al tiempo de la declaración de soldados, 
ó ya cuando se les cite para ser conducidos ala capital. 

Art. 103. Los que se hallen á distancia de mas de diez leguas del pueblo en 
que se les declare soldados ó suplentes, no serán reputados como prófugos si se 
presentaren en la caja dentro del término que prudencialmente les señale el Ayun
tamiento en consideración á la distancia en que se encuentren. 

Art. 104. No Surtirán efecto las prevenciones de los artículos anteriores: 
1.° Cuando los mozos declarados soldados ó suplentes acrediten anteel Ayun

tamiento ó Consejo provincial causa justa que les naya impedido presentarse en 
la caja. 

2." Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á qliien se declaró en su pue
blo soldado ü suplente no corresponde á este, y sí á otro en que haya sido tam
bién sorteado. En tal caso se reputará prófugo el mozo sino se presentase en la 
caja dentro del término que le señale el Ayuntamiento á cuyo favor se haya de
cidido la competencia. 

Art. 105. Los prófugos serán precisamente destinados álos cuerpos de guar
nición fija en las posesiones de África por el tiempo ordinario con el recargo de 
uno á tres años que fijará el Consejo provincial. 

Art. 106. Se hará la declaración de prófugos y del recargo del tiempo instru
yendo por cada individuo un espediente. Principiarán sus actuaciones desde el 
dia en que hayan salido los quintos del pueblo para trasladarse á la capital déla 
provincia, si'hasta entonces no se hubiere presentado el mozo á quien corres
pondió la suerte de soldado ó de suplente. Se sobreseerá sin embargo en las ac
tuaciones si llegare a presentarse el mozo antes del dia señalado para la entrega 
de los quintos de su respectivo pueblo en la caja de la provincia, á cuyo fin dará 
cuenta de su presentación 6 falta el comisionado á su respectivo Ayuntamiento. 
Pero se impondrá al mozo que no se hubiere presentado al llamamiento y deela-
racion de soldado, ni antes de «alir los quintos del pueblo para la capital de la 
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provincia, mi recargo ik cuaíro meses si no justificase su inculpabilidad: eu el 
caso de ser inútil sufrirá de quince á treinta días de prisión. 

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de presentación del pró
fugo se pasará el espediente al sindico para que en el término preciso de veinte 
y cuatro horas nsponp lo que correspondiere. Se entregará por igual término al 
padre, curador ó pariente cercano del que se dice prófugo, á fin de que espongan 
sus descargos; y si no hubiese aquellas personas. ó no quisieren lomar este en
cargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de defensor. En se-
guida'oirá el Ayunlamienlo en juicio verbal las justificaciones que respectivamen
te se ofrezcan, y determinará el negocio, bajo el supuesto de que eir todas las di
ligencias se ocuparán cuando mas cinco dias. 

Art. 107. La determinación del Ayuntamiento comprenderá la dcclaracionde 
ser ó nó prófugo el individuo de que se trata, y en el primer caso la condenación 
al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción. Será también con
denudo el prófugo, si en su lugar hubiere llegado á ingresar ei>caja un suplente, 
á indemnizar á este con una cantidad, que se regulará al respecto de 1000 reales 
por cada año que hubiese servido, no pudiendo bajar de 200 reales. 

Ar(. 108. Si hubiese motivos para presumir complicidaddeotras personasen 
la fuga, se harán constar en el espediente los indicios (jue resulten, y el Ayunla
mienlo pasará l,i oportuna certificación al juzgado ordinario, con esclusion de lo
do fuero, para que proceda la formación de causa. 

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se declare prófugo incurrirán en 
la mulla de 300 á 2,000 reales, y si careciesen de bienes para salisfaeerla, en la 
prisión correccional que corresponda, conforme alas reglas generales del Código 
penal, y según la proporción que establece su artículo 49. 

Art. 109. La delerminacion d«l Ayuntamiento se llevará á efecto inmedialn-
mehte; pero si el prófugo fuere aprehendido se remitirá el espediente original al 
<-onsejo provincial, conduciendo á su disposición al mismo prófugo con la segu
ridad conveniente. 

Art. 110. El Consejo provincial en vista del espediente, y oyendo al prófugo 
(Je plano, confirmará ó revocará la determinación del Ayuntamiento, disponiendo 
la entrega de aquel individuo en la caja de quintos ó en el cuerpo en que sirva 
su suplente. 

Art. 111. En el caso en que la delerminacion del Ayunlamienlo absuelva al 
prófugo de esta nota , se remitirá desde luego el cspcdicnfe original al Consejo 
provincial para que lo tenga presente si ocurriere alguna reclamación, sobre la 
cual resolverá lo que eslime justó, procediendo de plano ioslruclivamentc. 

Art. 1'2. Entregado el prófugo en la ciya de quintos ó en un cuerpo del 
ejército., quedará libre el úlliino supleiitie delcapo á que corresponda, según lo 
que determina el artículo 89. 

Art. 113. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio porque resulte inú
til, incurrirá en la multa de 500 á 2,000 reales, que fijará,el Consejo provincial 
según las circunstancias. Cuando no pueda pagar la cantidad que se señala, su-
Irirá el tiempo de arresto ó prisión correcional que corresponda, según la pro
porción que establece el arlfculo 49 del Código penal. 

Art. 114. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún mozo á quien hu
biese cabido la suerte de soldado en el mismo pueblo ó en otro cualquiera, ó por 
ol padre ó hermanos de dicho mozo, se rebajará á este del tiempo de su empe
ño, aun cuando se halle ya destinado á cuerpo, el tiempo que se imponga de; re
cargo al prófugo, sin perjuicio de que sea dado de baja el suplente. 

Art. 115. Se satisfará al aprehensor de un prófugo que no sea padre ó herma
no de un mozo declarado soldado ó suplente una graliricacion que fijará el re
glamento para la ejecución de esta ley, asi como los fondos de que haya de pagarse 

3 
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Arl. 116. Lo prevenido respecto al aprehensor y al suplente no procederá si 

el prófugo no fuese apto para el servido; pero en este caso satisfará las costas y 
los gastos que hubiere ocasionado con su fuga, y sufrirá la pena marcada en el 
artículo 113. 

Art. 117. Para evitar que los moios sujetos al reemplazo eludan su respon
sabilidad saliendo fuera del reino, no se dará pasaporte con este deslino á los 
que se hallen cu la edad de 18 años cumplidos á la de 23 también cumplidos, si 
no aseguran estar á las resultas de la suerte qoe pueda tocarles. A este fín con
signaran en depósito la cantidad de 6000 reales ú otorgarán escritura de fianza 
suficiente. > 

Si el mozo que se halle en pais cstrangero no se presentase á servir su plaza 
dentro del término que se le señale, no se llamará en su lugar aun suplente, pe
ro perderá la suma depositada, la cual será invertida por el Ministerio de la Guer
ra en cubrir la vacante, ó se hará efectiva con el mismo objetóla fianza otorgada. 

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos que pasen a las posesiones de Ul
tramar; pero el Gobierno cuidará de que si les loca la suerte de soldados entren 
á servir en los cuerpos del ejército destinados al punto donde se hallen y á cuen
ta del cupo del pueblo en que fueron sorteados. 

CAPITULO XIV. 

Oe ImM feetamneionem «tnie e l CoHttJo provitteial. 

Art. 118. Hecha la entrega de los qnintos y de los suplentes que deban ocu
par el lugar de los que se escluyeron, los comisionados nombrados respectiva
mente por el Gobernador de la provincia y el Capitán general preguntarán á ca
da uno de ellos si tiene que reclamar ante el Consejo provincial acerca de agra
vios que les haya hecho el Ayuntamiento. Tomarán nota formal̂  asi de los que 
manifiesten que tienen que hacer reclamación como de los que digan que no tie
nen que ninguna, y la pasarán al Consqo provincial autorizada con su firmay la 
del comisionado del pueblo. 

Art, 119. Verificada esta comparecencia, que será un acto público, al que 
podrán concurrir también otras personas encargadas de esponer las razones de 
los interesados, oirá el Consejo provincial las reclamaciones y las contradiccio
nes que se hagan, examinará los documentos y justificaciones de que vayan pro
vistos aquellos, y con vista de las diligencias del Ayuntamiento sobre la decla
ración de soldados dictará la resolución que corresponda. Esta se llevará á efec
to desde luego, y sin perjuicio del recurso que interpongan los interesados para 
el Ministerio de la Gobernación 

El Consejo provincial coando lo crea necesario dispondrá que se pra,ctiquen 
diligencias, á fin de decidir con el debido conocimiento acerca délas reclamacio
nes de los quintos, y podrá concederles nn término para la presentación de jus-
liflcacienes ó docnmiéntos, cuidará sin embargo de que dichos trámites sean ios 
mas breves posibles. Para que por ellos no se retarde la operación de la entre
ga, el mezo ó mozos que hayau sido declarados soldados por Ayuntamiento in
gresarán en la caja con nota de recurso pendiente hasta que el Consejo dicte su 
resolución. 

Art 120. Siempre que se trate de la aptitud física de un qumlo para el ser
vicio , se asocirán al Consejo provincial dos oficiales de la clase de jefes nombra
dos por el Capitán general del distrito. Ambos tendrán voz y voto en las delibe
raciones relativas á la aptitud mencionada, en las cuales por parte del Consejo 
provincial solo volarán los dos consejeros mas anlignos. Para formar acuerdo 
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habrán de concurrir los cualro vocales referidos y resultar en sn; violación mayo^ 
ría absoluta; en caso de empate lo decidirá precisamente el Gobernador de la 

Lo dispuesto en este articulo se limita úncanKnte á las decisión relaliras á 
U talla y aptitud física de los quintos, sin que ten^a aplicaciones á las dbmas 
reclamaciones que puedan intentarse ante los Consejos provinciales que se deci
dirán por estos en la forma ordinaria. 

Art. 121. Cuando se reclame acerca de la talla de un qumlo>, bien pbr este, 
bien por los demás interesados , el Consejo proTtociial, asociado con los dos jefes 
militares, Yiorobrarán uno ó mas peritos que K» reconozcan, y en vista de su dic
tamen lo' declarará soldado ó escluido, con sujeción á lo prescrito en erartículo 

l'ara él nombramiento de peritos talladores se preferirán dos sargentos de la 
cuarnicion ó de los otros cuerpos del ejército, donde los hubiere, si'índo distin-
los los que cada dia prestín este servicio, según lo permitan las circunstancias. 

Art. 122. Cuando se suscite duda o se reclame a cerca de la aptitud física de 
un quinto porque padezca eiifermedad ó tenga defecto físico, «|ue no sea el de 
falla de talla, el Consejo provincial, asociado igualmente con los dos jefes mi
litares .dispondrá su reconocimiento por facultativos, y decidirá acerca de su 
aptitud con presencia del dictamen de los mismos, arreglándose en cuanto i es
tos dos cstrcraos á lo que se deterouine en el reglamento y á lo que se prescribe 
en el art. i20 respecto á la manera de resolver. 

Los facultativos nombrados para este_reconocimiento serán distintos cada dia, 
cuanto mas lo permitan las circunstancias de las poblaciones , y nombrados con 
la única anticipación que fuere indispensable. 

Art. 123. Las resoluciones que dicte el Consejo provincial en unión de los 
jefes militares con arreglo á lo prescrito en los artículos anteriores, serán defini
tivas, y no se admitirá respecto k ellas recurso al Mittislerio de la Gobernación. 

Art. 124. Acordadoel iitgreso de un quinto en caja por los comisionados para 
la entrega, cuando estos, los facultativos, los talladores y los interesados se ha
llen conformes, y en caso contrario por resolución que dicte el Consejo provin
cial en unión de los dos jefes militares, no podrá en ningún caso resistirse la ad
misión del mismo, ni sé dará otro mozo en su reemplazo, aun cuando llegue á 
probarse después su completa inutilidad. 

Art. 125. Los Consejos provinciales no admitirán reclamaciones que no ha-
van sido interpuestas en el tiempo y forma prescritas en las disposiciones de es
ta ley. 

CAPITULO XV. 

Oe laM reclamaeíone» contra lo» faUot de lo» Coi%»eJ»» 
froviueiulr». 

Ar. 126. Los interesados podrán recurrir al Ministerio de la Gobernación 
del Reino en queja de las resoluciones que dicten los Consejos provinciales, tan
to respecto á la esclusion del alistamiento y á la inclusión en el mismo de otros 
mozos 6 de 1» su va propia, como respecto á las esccpciones que se hubiesen 
alegado, y á los demás ftfntos en que con arreglo á la presente ley deben fallar 
aquellos Icuerpos. Las reclamaciones se entablarán ante el Gobernador de la pro
vincia dentro del preciso término de los ochos dias siguientes á aquel en que se 
hizo saber la resolución al interesado. Estos recursos no suspenderán en ningún 
caso la ejecución de lo acordado por el Consejo provincial. 

No podrá sin embargo apelarse al Ministerio de la Gobernación si la reclama-
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cion versa sobre la aptitud física de un mozo escluido ó destinada al servicio se
gún el artículo 122. 

Art. 127 Tan luego como se presente la reclamación al Gobernador de la . 
provincia, procederá á instruir espediente con la mayor brevedad posible,^ha
ciendo constaren él los informes del Ayuntamiento y del Cons>>jo provincial, co
pias de los acuerdos de estas dos corporaciones y las pruebas y doqumentos que 
para dictarlos se hubiesen tenido á la yista; instruido que sea lo remitirá al Mi
nisterio de la Gobernación. 

Art. 128. Las reclamaciones de que hablan los artículos anteriores serán re
sueltas defimtivamenle por el Ministerio de la Gobernación, oyendo siempre al 
Consejo Real en la forma que juzgue mas conveniente. 

CAPITULO XVL 

Oe la »u»lilut'init, 
Art. 129. La sustitución del servicio militar puede realizarse eselusivamenlc 

por los medios que siguen: 
1." Por cambio de número entre el mozo que quiera sustituirse y cualquiera 

de los mozos solteros ó viudos sin hijos que bajan sido sorteados en un pueblo' 
, de la misma provincia, ya en el año correspondiente al reemplazo, ya uno de los 
dos anteriores al mismo, á los cuales entra la responsabilidad del servicio mili
tar, según lo dispuesto en el artículo 8.° 

2.° Por medio de la entrega hecha á nombre de un mozo á quien haya cor
respondido la suerte de soldado de la cantidad de 6000 reales en el Banco espa
ñol de San Fernando, ó en sus comisionados de las provincííK», con destino cs-
clusivo al reemplazo del ejército, según lo establece esta ley. 

Art. 130. Para que pueda admitirse un sustituto por cambio de números, se
rá tallado y reconocido ante el Consejo provincial con asistencia de los jefes del 
ejército en la forma que previene el artículo 120 para cuando se trate de aptitud 
física de un quinto. 

Art. 131, Ante el mismo Consejo constituido en la forma espresada se pre
sentarán las certificaciones del Ayuntamiento del pueblo ó pueblos donde naya 
sido sorteado el sustituto, y donde haya residido los dos años anlerioresqucacrc-
ditcn: el número que el sustitoto ha sacado en el sorteo sin haber propuesto re
curso de excepción; las circunstancias de ser soltero ó viudo sin hijos , la de no 
hallarse procesado criminalmente, ni haber sufrido ninguna pena de las com
prendidas en el primer párrafo del artículo 86: presentará ademas la licencia de 
su padre, y á falta de este la de su madre, para realizar el cambio de número, 
concedida por escritura pública ó por comparecencia ante el Ayuntamiento, y 
justificada con Ja copia de la escritura ó certificación correspondiente. 

El Consejo provincial constituido en la forma espresada decidirá acerca de la 
admisión del sustituto en vista del reconocimiento y de los documentos presen
tados. 

Art. 132. £1 sustituto quedará obligado á ingresar en las filas del ejército si 
en los reemplazos sucesivos alcanzase al sustituto esta obligación. 

Art. 133. Cuando el mozo que se sustituyó por cambio de número fuese lla
mado al servicio en el lugar del sustituto, se entenderá que ambos sirven sus res
pectivas plazas. 

Art. 134. La presentación del sustituto sé hará dentro del preciso término de 
un mes, contado desde el dia en que se declare deíinitivamente soldado al que 
pretenda sustituirse. 

La presentación délos documentos justificativos de la aptitud legal del sus ti-
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lulo, de que habla el arl. 131, podrá hacerse dentro del mes siguienleal primero 
concedido para la presenlaoiim del suslilulo. 

Arl. 135. Si el sustiluto desertase dentro del primer año contado desde el dia 
en que fué admitido deflnitivamente en caja, ingresará en su lugar el sustituido. 
Aun entonces podrá redimir la obligación del servicio con la entrega de 6000 rea
les autorizada en el articulo 129. 

Arl. 136. Para realizar la sustitución por medio de la entrega de los 6,000 
reales designada en el arl. 129 presentará el mismo sorteado que pretenda libei'-
tiirse del servicio, ó en su nombre su padre, madre ó hermanos, al Consejo pro
vincial la caria de pago ó documento que acredite la entrega déla cantidad refe
rida. 

El Consejo provincial, cerciorado de la legitimidad de este documento, espe
dirá una certincacioD que acredite la entrega de la cantidad y déla carta de pago 
ó documento de recibo á favor del mozo á cuyo nombre se haya hecho. 

Esta certificación, que será firmada por el presidente, dos de los vocales y el 
secretario, y sellada con el sello del Consejo, surtirá para el mozo que haya re
dimido por este medio la obligaeion del servicio todos los efectos de una licencia 
absoluta. 

El Consejo provincial, quedándose con copias autorizadas de los mismos do
cumentos, y con las diligencias que justifiquen su legitimidad en caso necesario, 
y tomando razou circunstanciada en registros, que hará llevar al intento, de las 
sustituciones del servicio que por este medio se realicen, hará el uso que los re
glamentos determinen de las cartas de pago ó documentos originales que le fue
ren entregados. 

Arl. 137. La entrega de la cantidad señalada para libertarse el mozo de la 
obligación del servicio ha de realizarse dentro del término preciso de dos meses, 
contado desde el dia en que se le declare definitivamente soldado. Pasado este 
término no podrá usar de este beneficio, ni se dará curso á ninguna reclamación 
con este objeto. 

Para el sustituido por cambio de número que deba ingresar en el ejército por 
haber desertado el sustituto dentro del año de responsabiíidad señalada en el ar
ticulo 135, el término para la entrega de los 6000 rs., si pretende libertarse de 
nuevo del servicio, se contará desde el dia en que ingreso en el cuerpo á que se 
le deslinc. 

Arf. 138. El Gobierno, por el Ministerio de la Guerra, dispondrá lo conve
niente para cubrir las bajas personales que resulten en el ejércilo por los mozos 
que se hubiesen libertado de la obligación del servicio mediante la entrega de los 
üOOO rs. Para este fin, la suma total que importen las cantidades entregadas por 
los mozos será destinada única y esclusivamentc al objeto de cubrir las bajas, de 
tal modo que resulte asegurada su precisa inversión. 

.-Vrt. 139. 'Las bajas de que trata el articulo anterior se cubrirán: 
1.° Por individuos de las clases de tropa del ejércilo que quieran reengan

charse. 
2.° Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase de paisanos que quie

ran alistarse voluntariamente. 
Art. 140. Un Real decreto espedido por el Ministerio de la Guerra espresará 

las circustancias que han de reunir los individuos de todas las clases espresadas 
para ser admitidos en el servicio. Establecerá también las reglas que han de ob
servarse para que las sumas que ingresen con este esciusivo objeto constituyan 
el fondo de los premios pecuniarios que pertenezcan, ademas de cualquiera otra 
ventaja , á los que se hayan reenganchado y á los que hayan sentado plaza es
pontáneamente como una propiedad que disponga tan pronto como se cumplan 
las condiciones establecidas. 
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El Gobierno formará sobre las bases de esta ley los demás reglamentos que 

fueren necesarios en todo lo relativo á este medio de cubrir el servicio del ejer
cito. 

Art. 141. Siempre que el Gobierno dé cuenta á las Cortes de los gastos pú
blicos del Estado, la dará tambien,_aunque con entera separación, de la sama 
total que han importado en cada año las redenciones del servicio militar por la 
cantidad designada con espresion del número de mozos que se hayan libertado 
del servició por este medio, de los individuos de las clases de tropa que se vayan 
reenganchando y de los que hayan sentado plaza voluntariamente. 

CAPITULO XVII. 

Oispotietone» pénale». 

Art. 142. Se procederá i formar causa criminal por los juzgados ordinarios, 
' con eselnsion de todo fuero, al mozo sobre quien recaigan sospechas de haberse 
mutilado ó inutilizado voluntariamente para eludir el servicio. 

Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inutilice á servir en uno 
de los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de África por el tiempo ordi
nario de los ocho años y dos mas, destinándolo á ocupaciones compatibles con su 
situación física. Si la inutilidad fuere tan absoluta que el condenado no pudiese 
prestar ningún género de servicio en dichos cuerpos, sufrirá en las misma pose
siones diez años de presidio. En ambos casos quedará privado de los beneficios 
3ue pudiera comprenderle, ya por abono de tiempo de servicio, ya por rebajas 

ecretadas en los indultos generales, y privado también de obtener licencia tem
poral durante el tiempo de su empeño. 

Los que aparezcan cómplices ó encubridores de este delito serán condenados á 
las penas que les correspondan con arreglo á los artículos 63 y 64 del Código vi
gente, bajo el supuesto de que la pena señalada á los autores del mismo es la de 
presidio mayor. 

En lugardel mozo inutilizado ingresará en el servicio un suplente; pero este 
será dado de baja tan luego cómo recaiga sentencia ejecutoria en que se declare 
que la inutilización fué voluntaria. 

Art. 143. Si un mozo para eximirse del servicio usase de fraude en cualquie
ra de las operaciones del reemplazo á que se refiere esta ley, se instruirá causa 
criminal en averiguación del hecho por el juzgado ordinario, con esclusion de 
todo fuero. Si el fraude pareciere probado, se le impondrán las penas que cor
respondan según el Código, y entrará ademas á servir en el ejército por el tiem
po ordinario, á cuenta del cupo de su pueblo, después de estinguida su conde
na, ron sujeción á lo prescrito en los artículos 86 y 87, aunque no hubiese lle
gado á sortearse ó no le hubiese correspondido la suerte de soldado. Satisfniá 
también al suplente, si hubiere llegado este á entraren caja á consecuencia del 
fraude cometiao, una indemnización proporcionada al tiempo que hubiera ser
vido á razón de 1,000 rs. por cada año. Se dará de baja al snplenle. si h hubo, 
cuando la sentencia sea condenatoria, tan luego como quede ejeculoriada. 

Art. 144. Sin perjuicio á las multas que con arreglo á las leyes pueden im-

Ímner los Alcaldes y Gobernadores de provincia, se instruirá causa criminal por 
os juzgados ordinarios, con esclusion de todo fuero, contra las personas que en 

la ejecución délas operaciones del reemplazo hubiesen cometido delito ó falla de 
los que comprende el Código penal. 

Si el delito ó falta hubiere dado lugar á que se llamara al servicio á un mozo 
á quien no corresponde ingresar por su número á consecuencia de exenciones de-
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claradas á otros mozos, se impondrá por la sentencia condenatoria, ademas de 
las penas que marca el Código^ una indemnización á favor del mozo perjudicado 
en la proporción establecida en el articulo anterior. 

Arl. 145. Los facultativos que hubiesen cometido en los reconocimientos y 
operaciones en que intervienen para el cumplimiento de esta ley algún delito ó 
falta, ademas de sufrir la pena que corresponda según el Código, y del resarci
miento de los daños y perjuicios a quien los hubieren causado, si por su delito ó 
impericia culpable hubiera resultado una baja irreparable en el ejército, paga
rán la cantidad de 6,000 rs. aplicados k los fondos del reemplazo. 

Arl. 146. Se observará lo establecido en el capitulo XIII respecto á los pró
fugos y á los que aparezcan cómplices en su fuga. 

Art. 147. Si en las copias relativas á las actas.de sorteos de que habla el ar
ticulo 62 se hubiese cometido la omisión fraudulenta de alguno de los sorteados 
cuando de las diligencias instruidas según ja disposición del mismo artículo re
sulte el fraude, pasarán las actuaciones al juzgado ordinario para que con esclu-
sion de todo fuero proceda contra los que hubiesen cometido el delito, con arre
glo á las disposiciones del art. 220 del Código penal. 

Reglamento para la declaración de las exenciones físicas del 
servicio militar. 

Articulo 1.° Son inútiles para «I servicio militar los mozos sorteado.s, quin
tos, suplentes, sustitutos y prófugos que tengan o padezcan uno ó mas de los 
defectos ó enfermedades comprendidas en el cuadro que acompaña k este regla
mento, en los casos y con las condiciones que en él se espresan. 

Art. 2.° Los defectos y enfermedades comprendidas en la primera clase del 
cuadro se declararán por los facultativos en el acto del reconocimiento, atendien
do solo á lo que resulte del mismo. 

Art. 3." Todos los defecto? y enfermedades comprendidas en la segunda cla
se del cuadro se declararán precisamente por los facultativos, atendiendo á la apre
ciación pericial que hicieren de lo que resulte del reconocimiento y de un espe
diente juslificativo de su efectiva existencia, de su Índole y naturaleza, de su an
tigüedad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó de su cua
lidad habitual ó periódica según los casos. 

Art. 4.* El espediente justificativo á que se refiere el artículo anterior seins-
Iruirá precisamente de oficio y siempre con la mayor urgencia por los Alcaldes 
de los pueblos k que pertenezcan los interesados, y consistirá en una sumaria 
información estendida en debida forma, con citación é informe motivado de los 
síndicos personeros de los respectivos Ayuntamientos y dictamen de aquellos que 
comprenderá; , , . . . , . , , 

1-" La instancia que deberán dirigir los interesados á los respectivos alcal
des en el mismo día de la celebración el sorteo, solicitando la instrucción y en
trega, después de concluida, del correspondiente espediente justificativo de su 
inutilidad, en la que manifestarán el defecto ó enfermedad que crean tener ó pa
decer, desde qué tiempo y por qué causas, el facultativo ó facultativos que los 
asistan ó hubieren asistido, y el nombre y^ circunstancias de dos testigos que 
puedan declarar la certeza de la existencia ó nadecimiento de aquella , si el es
pediente se hubiese de instruir k petición de ios interesados, ó en su defecto la 
orden ó testimonio del acuerdo de los respectivos Ayuntamientos ó Consejos pro
vinciales cuando deba instruirse por disposición de unas ú otras corporaciones. 

2." Una declaración pericial del facultativo ó facultativos que asistan 6 hu-
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hiesen asislido íi los preleiulidos ó presuntos ini'ililes que .icrcriilc la p.xislcncia y 
condicio!;es dn la causa de su inutilidad 

3." La declaración que compruebe su certeza de seis testigos, que lo serán 
cuatro de los mozos incluidos en el mismo sorteo, ó en su representación sus pa
dres, tutores, curadores, amos, deudos ó parientes mas'cercanos elegidos por 
los Alcaldes de acuerdo con los síndicos, entre aquellos á quienes pueda constar 
la certeza de los hechos que deban justificarse, y tuvieren ademas dos de ellos 
los números superiores, y los oíros dos los inferiores sucesivamente roas próxi
mos al de aquellos , y otros dos que designarán los pretendidos ó presuntos 
inútiles, sean ó no interesados en el sorteo. 

4." Cuando convenga un informe ó certificación de los párrocos respectivos 
que acrediten la certeza de los hechos ó condiciones del presunto ó pretendido 
inútil que puedan constarles por razón de su ministerio. 

S." Hl informe motivado de los síndioos personeros, que se cstenderá a lodo 
lo que les parezca ó les conste respecto al modo con que se hubiera procedido en 
la instrucción del espediente, á las circunstancias de los testigos, y á la certeza 
de los hechos de que hubiesen declarado. 

V 6." Por último, del dictamen de los Alcaldes que fundarán en lo que re
sulte bien y cumplidamente justificado, y en lo demás que les conste y crean en 
justicia. 

La declaración pericial de los facultativos espresará clara y terminantemente 
la época en que se encargaron de la asistencia del pretendido ó presunto inútil, 
el defecto, achaque ó enfermedad que tiene ó padece, sus causas, invasión, sín
tomas, curso, estado actual y medios empleados para su curación ú remedio, 
deduciendo de lodo la verdadera existencia y diagnostico 4e aquella y las con
diciones de su antigüedad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronici
dad, ó de su cualidad de habitual ó periódica, ó por el contrario, la falla de es-
las condiciones; y concluirá por indicar los hechos y circunstancias que en su jui
cio deban justificarse principalmente por las declaraciones de los testigos para 
la mayor comprobación de la pretendida ó presunjla inutilidad de aquellos. 

Por la declaración d« los testigos se deberán acreditar, ademas de los hechos 
y circunstancias que indiquen como de conveniente ó necesaria justificación los 
facultativos de asistencia del pretendido ó presunto inútil. 

1.° Desde cuando le conocen, y qué trato ó relaciones han tenidoó lienenconél. 
2.° Cuál haya sido en su concepto el estado habitual de su salud. 
3," Qué defectos, achaques ó enfermedades hayan oido ó les conste que ha 

tenido ó padecido anteriormente. 
i." Si saben que padece do la (jue alega ú se presume que tiene, ó de otra, 

desde cuándo, á qué causas se atribuye, si adolece de ella ron mas ó menos fre
cuencia ó periodicidad, ó de un modo continuo, permanente ó habitual, y si sus 
padres, abuelos ó hermanos han padecido ó muerlo de la misma o de alguna oira 
de igual ó semejante naturaleza. 

y 6." Por último, si les consta la mayor ó menor dificultad, imperfección ó 
imposibilidad absoluta que tiene para dedicarse al desempeño ó quehaceres de su 
oficio ó profesión, ó para ejercer algunos actos, funciones ó movimientos deter
minados. 

El informe ó certificación del párroco respectivo, cuando se le pidiere, se l i
mitará á manifestar el juicio que hubiere formado acerca de la falta ó del mayor 
ó menor gradó de inteligencia del pretendido 6 presunto inútil, del estado nor
mal ó de alteración de Sus funciones mentales, ó de la falta , vicio ó defecto del 
sentido de su oido, ó del uso de la palabra. 

Siempre que á juicio de los facultativos e^icargados del reconocimiento del pre
tendido ó presunto inútil no resultase suficientemente comprovada en el espe-
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liicnic jaslificalivo la verdadera cxisteneia y condiciones requorídas de su iniítéti-
dad se ampliará su inslruccion deJ modo y respeelo á los particulares óesiremos 
que manifieslen aquellos. -

Art.:5.° El reconocimiento de los mozos sorteados que aleguen ante los Ayim^ 
tamienlos causa de inutilidad para eximirse-del servicio milUar̂  se practicará por 
los facultativos titulares y los de número ó efectivos de los establecimientos de 
boneficeneia de los pueblos respectivos; y á falta de anos y otros, por tos que 
nombren los Ayuntamientos de entre ios demás estableciilo& ó accidentalmente 
residítttes en los mismos. 

Siempre que sea posible deber» recaer con preferencia la elección de facultati
vos en los que fueren á un tiempo médicos y cirujanos, y en los retirados, jubi
lados, pensionados ú honorarios de los antiguos cuerpos de proíesores castrenses 
y de 1» Armada, ó del actual de sanidad miliUr que se presten i desempeñar es
te servicio; y. en cuanto lo permita el número de los disponibles de unas y otras 
clases, se procurará que sean tres los encargados de practicar los reeonocimica-
tos, distintos encada dia, y nombrados con la menor anticipación posible á la 
hora señalada para la celebración del acto del llamamiento y declaración de sol
dados y suplentes. 

Arl.e." El reconocimiento de los quintos, suplentes y sustitutos á su ingre
so en caja, y el que se disponga por los GtHisejos provinciales respecto á los que 
ingresen en ella con la nota de recurso pendiente, yálos prófugos aprehendidos, 
se practicará por dos facultativos nombrados, el uno por el Consejo provincial; y 
el otro por el Comandante general militar de la provitM:ia respectiva, y por un 
tíTcero ademas que designará la suerte entre otros dos nombrados respccliva-
mente por ambas partes, siempre que hubiere discordancia de pareceres entre 
tos dos primeros, y en todos los casos de dificil resolución que ocurran ajuicio 
unánime de los dos. 

La elección dei los facultativos de nombramiento de lo» Cons^s provinciales, 
recaerá'««preferencia entre los de nún»ero ó efectivos de los establecimientos 
públicos y de beneficencia provinciales y demás empleados con stielóo pagado de 
los fondos del presupuesto provincial, y entre los retirados, jubilados, pensiona
dos ú honorarios de los antiguos cuerpos de profesores castrenses de la .4rmada 
ó del actual de sanidad militar que se presten á desempeñar este servicio; y á 
falta de unos y otros, enlrc los civiles que no correspondan á ningún* de estas 
clases, procurando en cuanto sea posible que sean á un tiempo médicos y ciru
janos, distintos cada dia cnanto mas lo permilatt las circunstancias de la pobla
ción y el número disponible de los de unas y otras clases ^ y nombrados con la 
única sntipacion que fuere necesaria. 

Respecto á la deccion de los facoltativos del nombramienlo del Comandante 
general militar de la provincia tespei^iva. esta autoridad designará diariamente 
el profesor del cuerpo de sanidad militar qne deba coDoureir á Iqs reconocimien
tos que ocurran de los dos que durante las operaciones del reemplazo tendrá á 
sos ¿vcleBes inmediatas con este objeto; y para la asistencia de la caja de quin
tos, nbiRbrados por el Capitán general del distrito de entre los destinados en los 
cnerpos dcik qérciio y hospitales militares existentes en el mismoi, y á falta de los 
uecesarios. de ¡os de unos y otros, de entre los cesantes por excedentes y retira
dos ó jubilados de los antiguos cuerpos de profesores castrenses y de la Armada, 
ó del actual de sanidad militar, á quienes en tal casoselesieonsiderará comoem^ 
pleados en comisión activa del servicio mientras desempeiikn dicho cargo. 

Art. 7.° Los facultativos encargados de los reconocimientos delosmoiossw-
teados, quintos, suplentes, sustitutos 6 prófugos deberán percibir en lo sucwivo 
como honorarios del servicio que prestan, seis reales cada uno de los profesores 
por el reconocimipnlo de cada individuo cuando el aetoseverifique ante los Ayon-

i 
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tamicntos, y diez si aqael tiene lugar ante los Consejos provinciales , cuya can
tidad ba de «alisfocerse de los Foncíog municipales ó provinciales. 

Art. 8." Los facultativos encargados de practicar los reconocimientos de los 
mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos aprehendidos proce
derán á declarar su aptitud ó inutiKdad para el servicio militar, en la forma y 
con sujeción á las reglas siguientes: 

Primera. Cuando los de unas y otras clases no aleguen causa de inutilidad 
para eximirse del servicio militar, los facultativos procederán desde luego á prac
ticar un detenido y escrupuloso reconocimiento del estado actual de todos sus ór
ganos y funciones, por los medios de esploracion que sean convenientes y acon
seje «nplear la ciencia ó les sugiera su esperiencia y previsión; y según lo que 
resulte de dicho acto declararán: 

1.° Útil para el servicio militar al reconocido que al parecer no tenga ni pa
dezca defecto ó enfermedad alguna de las comprendidas en el cuadro adjunto á 
este reglamento, ni cualquiera otra de las no comprendidas en él, que aun cuan
do actualmente no le inutilice pueda inutilizarle después. 

i." Inútil para el mismo servicio al reconocido que tenga ó padezca uno ó 
mas de los defectos ó enfermedades comprendidas en la primera clase del cuadro 
con las condicÍMies que el mismo exige. 

3.° Pendiente de la presentación de espediente justificativo de su aptitud ó 
inutilidad, y de los resultados de un nuevo reconocimiento al que presuman,du
den ó reconozcan que tiene ó padece cualquiera de los defectos ó enfermedades 
comprendidas en la segunda clase del cuadro^ 

4.° Pendiente de los resultados de su enfermedad y de los de un nuevo reco
nocimiento, que deberá tener lugar cuando esta termine, al reconocido que no 
tenga ni padezca defecto ó efermedad alguna de las comprendidas en la primera 
clase del cuadro, pero sí otra cualquiera, que aunque actualmente no le uiutilice 
pueda inutilizarle después. 

Segunda. Siempre que los mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos ó 
prófugos aleguen c«mo causa de inutilidad para eximirse del servicio militar 
cualquiera de los defectos ó enfermedades comprendidas en la primera clase del 
cuadro, los facultativos procederán.desde luego á so reconocimiento persenal en 
la forma prevenida por la regla anterior, y según lo qae resulte de dicho aotoí 
declararán: 

i." Inútil para el servkio militat al reconocido que tenga ó padezca el defec
to ó enfermedad alegada, ó cualquiera otra de las comprendidas en la primera 
clase^lel cuadro, con las condiciones que en él se exigen. 

2." Útil para el mismo servicio al reconocido en quien no se compruebe la 
existencia y condiciones requeridas del defecto ó enfermedad alegada ni otra al
guna, asi de las comprendidas en el cuadro, como de las no comprendidas en 
él, pero de las que aun cuando actualmente no le inutilice, pueda inutilizarle 
después. 

3." Pendiente de la presentación del espediente justificativo de su aptitud ó 
inutilidad, y de los resultados de un nuevo reconocimiento, al reconocido en 
quien no se compruebe la existencia del defecto ó enfermedad alegada, ni la ^ 
otra de las comprendidas en la primera clase del cuadro; pero que presuman, 
duden ó reconozcan que tiene ó padece cualquiera de las que se comprenden en 
la segunda clase del mismo. 

4." Pendiente de los resultados de su enfermedad y del de los de un nuevo 
reconocimiento, que deberá tener lugar cuando esta termine, al reconocido en 
quien se compruebe que no tiene ni padece el defecto ó enfermedad alegada, ni 
otra alguna de las comprendidas en el cuadro, pero si una cualquiera, que aun
que actualmente no le inutilice, pueda inutilizarle después. 
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Tercera. Cuando ius individuos de unas y otras clases aleguen como causa 

de inutilidad para eximirse del servicio militaí cualquiera de los defectos ó en
fermedades comprendidas en la segunda clase del cuadro, y no prese&taseo el 
espediente justiñcativo de la causa de su inutilidad, los facultativos omittrlm su 
recononocimiento, y los declararán pendientes'de dicha presentación y de los re
sultados de su reconocimiento. 

Cuarta. Cuando en el mismo caso los mozos sorteados, quintos, suplentes, 
sustitutos ó prófugos presenten el correspondiente espediente jusliflcalivo de su 
inutilidad, los facultativos procederán al acto de la declar«cioa de su aptitud ó 
inutilidad para el servicio militar, principiando por el examen y apreciación de
tenida y circunstanciada de dicho espediente; y si de sus resultas le encontrasen 
esencialmente intormado ó falto de instrucción, omitiránel reconocimiento y los 
declararán pendientes de la presentación dé un nuevo «spedienle justiOcativo de 
su inutilidad, ó de la rectiflciicion ó ampliación del presórtado y de los resulta
dos de su reconocimiento; pero si por el contrarío, hallasen aquel conforme y 
arreglado á lo prevenido en el art. 4." de este reglainento, pasarán inmediata
mente al recononocimiento personal y á comprobar en el reconocido la existen
cia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada, así por lo que aparerca de 
la esploracion facultativa como por lo que resulte suficientemente acreditado en 
el espediente justificativo, declarando en su consecuencia al reconocido: 

t.° Inútil para el servicio militar por tener ó padecer el defecto 6enfermedad 
alegada con las condiciones que requiere el cuadro: Primero: Cuando por lo que 
resulte del reconocimiento y del examen del espediente juslificativo conceptúen 
suficientemente acreditadas su existencia y condiciones requeridas para que sea 
causa de inutilidad. Segundo : Cuando se compruebe por el reconocimiento la 
existencia de un defecto ó enfermedad diferente <k la que se justifique en, el ex
pediente, pero de laS comprendidas en la segunda clase .del caadro, con condi-
cimaeg iguales ó equivalentes á las que en este se acrediten respecto de laque se 
hubiese alegado. 3.° Cuando á pesar de que no se comprueben per el reconoci
miento en todo ó en parte la existencia y condiciones del defecto ó enfermedad 
alegada, se hallen sin embargo una y otra bien justificadas en el espediente, con 
tal que sea de aquellas que pueden no manifestarse á la esploracion facultativa 
en dicho acto. Y cuarto: Cuando se compruebe por el reconocimiento de un mo
do indudable la existencia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada, á pe
sar de no estar completamente justificadas en el espediente. 

2." Útil para el mismo servicio cuando no se compruebe por el reconocimien
to la existencia del defecto ó enfermedad alegada, ni otra que inutilice ú que aun 
cuando actualmente oo inutilice, pueda inutilizar después, siempre que la pri
mera sea de aquellas, que existiendo, no puedan menos de manifestarse á laes-
ploracion facultativa en el acto del reconocimiento. 

3." Pendiente de ampliación del espediente justificativo de su inutilidad y de 
los resultados de un nuevo reconocimiento: i." Cuando se compruebe por el que 
se practica la existencia del defecto ó enfermedad alegada, y no se justifiquen ó 
sejustifiqQen mal en el espediente las condiciones que debe tener para que sea 
causa de inutilidad. 2.° Cuando no se compruebe por el reconocimiento en todo 
o en parte del defecto ó enfermedad alegada, ni tampoco se justifiquen bien en 
el espediente su existencia y condicioaes, si es de aquellas que pueden no ma-
niifestarse á la esploracion iacultaliva en el acto del reconocimiento. Y 3.» Cuan
do se compruebe por el reconocimiento la existencia de su defecto ó enfermedad 
distinta de la que se justifique ep el espediente, y de las comprendidas en la se
gunda clase del cuadro, pero de condiciones diferentes á las que se acrsdilen en 
el respecto de la alegada. 

4. Pendientes (fe los resultados de su enfermedad v de los de un nuevo re-
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conocimieDlo qae deberá tener i«gar cuando esta termine, si por ti praclicada 
no se comprueba la existenáa del defecto ó de la enfermedad alegada, y sí la de 
otra que actualmente no ÍDOtiJice, pero qoe pueda inutiliEar despnes. 

Qumta. Siempre que los bcultaltrrus declaroi al recotraddo pendiente de ia 
presentación del espe«enteiiisti(icatÍTO, de la existencia y-condiciones del de
fecto ó enfermedad alegada o reconocida, ó de la rectificación ó ampliación del 
que se,hnbiesé presentado, especificarán con toda precisión si se ha de justificar 
la existencia, índole y naturaleza del defecto ó enfermedad alegada ó reconocida, 
cualquiera de las condiciones que exija el cuadro para que sea causa de inutili
dad, ó algunos hechos r circunstancias que mas especialmente las acrediten, 
manifestando al mismo tiempo si deba hacerse por medio de nuevas declaracio
nes facultativas ó de testigos legos, ó de unas y otras á la vez. 

Art. 9. Los facultativos encargados de practicar los reconocimientos de los 
mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos ó prófugos, formularán las cor
respondientes declaraciones de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar de 
los reconocidos por medio de certificación que osprcsará precisamente: ^ 

i.° El nombre, ciase facultativa, empleo y destino de c*da uno de ios que 
practiquen. 

2. ° Por qué autoridad y para qué clase de reconocimientos hufaiesen sido 
nombrados. 

3. ® El nombre del reconocido y su circunstancia de mozo sorteado, quinto, 
suplente, sustituto ó prófugo. 

i. ° El reemplazo del ejército y cupo del pueblo á que pertenezca. 
5. ° El número que hubiere sacado en el sorteo, y en su caso el nombre, 

clase, reemplazo, cupo del pueblo y número del que supla ó sustituye. 
6. ^ Si hii ó no alegado causa de inutilidad para eximirse del servicio, y en 

el primer caso, cuál sea esta. 
7. ° Si ha ó no presentado el correspondiente espediente justificativo de su 

inutilidad. cuando la que padece ó ale^a sea de las comprendidas en la segunda 
clase del cuadro, y en tal caso si está o no arreglado y conforme á lo prevenido 
en el art. i. * de este reglamento, y si por él se acredita ó no cumplidamenfu 
la existencia y condiciones de aquella. 

8. ° Si de la apreciación pericial de los resultados del reconocimiento ó de la 
de los de este y del examen del espediente justificativo se sospecha, presume ó 
aparece ó no comprobado que tiene ó padece uno ó mas defectos ó enfermedades 
sean ó uo de las comprendidas en el cuadro. 

9. •= Su estado al parecer de completa sanidad, ó por el contrario, el defec
to, defectos ó enfermedades que tenga ó padezca, especificadas y distinguidas 
con la denominación técnica mas propia y generalmente admitida, y la enume
ración descriptiva, según los casos, de sus caracteres anatómicos o de tos sín
tomas y seña les que principalmente las caracterizan de un modo indudable distin
guiendo en todo caso las q«e se hayan presentado a la espJoracion facultativa en 
el acto del reconocimiento^ de las que se hallasen solo justificadas en el espe
diente, y designando al mismo tiempo la clase, orden y número del cuadro en 
que las consideren comprendidas. 

. M. La calificación que hicieren del reconocido de útil ó de inútil para el ser
vicio militar, ó dependiente de la presentación, rectificación ó ampliación del es
pediente justificativo de su aptitud ó inutilidad, ó de los resultados de una en
fermedad que no inutilice, pero que pueda inolilizar después, y de los de un nue
vo reconocimiento, «onespresioD del número del párrafo T de la regla dd artí
culo anterior en que funden aquellas, y cuando alguno de los dos 6 de les tres 
facultativos encargados del reconocimiento, según los casos, disienta diel parecer 
del otro ó de los otros dos en la apreciación de los resultado* drl recortociniiento 
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y del examen del espcdicnlu Itistincativo de la inutUldad del reconocido, ó en la 
ronsiguiente calificación de su aptitud ó inutilidad para el servició'inflitar, el 
punto ó puntos y calificaciün en que no estuviesen conformes, 'y los motivos fon
dados que tuviesen para no conformarse y separarse del parecer del otro ó de los 
otros dos acompañados. 

Y 11. Por ultimo, el nombre del pueblo y la fecha del dia, raesy año en que 
hiciesen la declaracioD, que acreditarán á continuación con su firma entera y rú
brica. 

Art. 10. Los facultativos que declaren en los espedientes justilcativos deap-
litud ú de inutilidad para el servicio militar, y los que practiquen los reconoci
mientos de los mozos sorteados, quintos, suplentes, Büslitvtos y prófngos, serán 
responsables: 

1 " De los ialtaí de observsBcia y de ejecuoMD de este reglanento en la par
le que les pertenece. ^ 

2.° De la esactitud y verdad de los hechos de que declaren ó CertifiqueD. 
Y 3.° De los juicios ó deducciones que hagan ae los hechos observados ó re

conocidos por ellos ó por otros que no estén fundados en los principiosde la cien
cia; pero no lo serán de los juicios y deducciones legitimas que hagaB de hecho 
observados ó reconocidos por otros y consignados en forma legal, sobre todosi es
tos son taks que puedan no manifestarse a su es^oracien facultativa en el acti 
del reconocimiento, ni de la diferencia ó discordancia de sus respectivos diagnós
ticos T califlcaci«nes fundadas en los principios de la ciencia, cuando solo depen
da del diferente modo de considerar la cuestión en los casos conocidamente difí
ciles ó controvertibles. 

Art. 11. Sin embargo de lo que se previene en el articulo anterior, en nin
gún caso se procederá á hacer etedtiva la responsaWlidad de «nos y ofros facul
tativos sin crae en vista del correspondiente espediente de declaración de aptitud 
ó de inuliliaad para di servicio «Mtitar,'y de io« resnitados de los demás inedios 
de comprobación que crean convenientes, preceda el dictamen fuadiMlo y afirma
tivo de la Academia médico-quirúrgica del distrito, respecto á los facultativos 
civiles, y del Director y Junta consultiva del cuerpo de sanidad militar respecto 
á los profesores del mismo. 

Cuadro de los defectos físicos y enfermedades que inutilizan 
para el servicio inilitar á los mozos sorteados , quintos, su
plentes, sustitutos y prófugos en los casos y con las condi
ciones que en él se espresan. 

CLASB PBIMEBA. 

Causas de imUilidad que deberán declararse por los facultati
vos^ atendi*}ndo solo á lo qv,e resulte d^ acio del 

reconocimiento. 
ORDEN 1.' Defectos físicos y enfermedades correspondien

tes al sistema cerebro-espinal y de los nervios. 

Número 1." Defor<iiidad eacesiva de toda la cabeza ó de una de sus prin
cipales partes. 

2. Lesiones del cráneo procedentes de heridas considerables, de depre-
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sion ó hundimiento de los huesos, 6 de su esfoliacion ó estraccion, capaces 
úe alterar las funciones encefálicas. 

3. Hernias del cerebro 6 del cerebelo. 
4. Hidrocéfalo é hidrorraquis crónico. 
5. Caries y necrosis de los huesos del cráneo. 

ORDEN 2.° Defectos físicos y enfermedades correspondien
tes al aparato de la visión. 

Número 6. Anquiloblefaron, 6 sea unión preternatural de los párpados 
entre sí, total ó parcial considerable. 

7. Símblefaron, 6 sea adherencia de cualquiera de los párpados con el 
globo del ojo, completa ó incompleta. 

8. Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados, que ocasionen de
formidad considerable, ó dificulten la visión. 

9. Entropion, ó sea introversión ,de cualquiera de los pairados por cau -
sa permanente. 

10. Ectropion, ó sea extroversion de cualquiera de los párpados por cau
sa permanente. 

11. Tumores enquistados voluminosos de los párpados que dificulten sus 
movimientos. 

12. Distiquiasis ó doble fila de pestaíías. 
13. Triquiasis, ó sea introversión de las pestañas. 
14. Opacidades, pannus, manchas ó cicatrices en cualquiera de las cór

neas, situadas de modo qué dificulten considerablemente ó impidan la visión. 
15. Hernias de la córnea. 
16. Fístulas de la córnea. 
17. Estafilóma del iris ó de la córnea. 
18. Siiiequia del iris anterior ó posterior, ó sea adherencia del iris á la 

cara posterior de la córnea, ó á la anterior de la cápsula del cristalino que 
dificulten considerablemente la visión. , 

19. Imperforacion, ú oclusión de la pupila. 
20. Therigion. 
21. Falta ó pérdida total, ó parcial considerable, délos humoresdecual

quiera de los ojos. 
22. Glaucoma. 
23. Hídroftalmia, ó hidropesía del globo ocular. 
24. Hemoftalmia, ó sea derrame sanguíneo en las cámaras del ojo. 
25. Hipopion de la córnea ó.de las cámaras del ojo que dificulten la vi

sión. 
26. Catarata. 
27. Cirsoftalmia, ó sea estado varicoso del sistema venoso del ojo que 

dificulte la visión. 
28. Atrofia considerable del globo ocular. 
29. Pérdida del globo del ojo, ó de su uso. 
30. Exoftalmia, ó sea procidencia ó salida fuera de la órbita del globo 

ocular. 
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31. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de los Papados del globo 

del o o, de la glándula lagrimal, ó de la carúncula de este nombre. 
32 Caries! necrosis, y degeneraciones de la órbita. 
ORDEN 3.» Defectos físicos y enfermedades correspondien

tes al órgano deLoido. 
33. Falta y deformidad considerables de una ó de las dos orejas. 
34. Pólipos y escrecehcias del oido que dificulten la audición. 

ORDEN 4." Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato digestivo y sus anejos. 

Número 35. Falta total, ó parcial considerable, de cualquiera de los lá-
bius. 

m. c S l S Í l ^ s a s de los labios ó carrillo, con perdida de sustan
cia, retracción de tejidos ó deformidad considerables. 

38 Tumores erectiles considerables, y otras «"esencias de los labios, 
que por su tamaño dificulten la masticación, ó e^" f j¿ ' 'P ' i ' ^^ ' . en te 

39. Coartación, ó estrechez de la boca, ^^.^f'f "J^jf ,J ,f^e S u l t e n 
40. División, pérdida ó falta total ó parcial del P ^ ' ^ ^ / . f ^ ^ . ™ ' ' " " 

la deglución, ó alteren considerablemente la voz ó.el uso de la palabra. 

I2 P S I lZ^iotí^ ftícia. de la lengua que dificulte la mastica-

• '̂"43'.'' ffgt"d:m1sSdV:,iÍ£<^^:prolongada 6 atrofiada. 6 con ad-

herencias anormales á las partes inmediatas. ,„.íh„,. 
M Falta de todos los dientes incisivos de una mand bula. 
á: íalta de dos incisivos contiguos y del colmillo inmediato en lados 

^ ' r ° 1 : i S t o r f Ó s dientes mola.es de una mandíbula, ó de lados al-

' " 4 7 ! " D e t m L d escesiva, y falta de integridad ^,Je - « ¿ « ^ ^ ^ S ^ n ; 
yor parte de la dentadura en una ó en ambas mandíbulas que dihcuiten 

" 4 t " t " r i e s y necrosis de todos los incisivos, 6 de todos los molares de 
una mandíbula ó de la mayor parte de '^s «os- . considerables,, fractu-

49. Pérdida ó falta total ó parcial. . ¥ < ' ! " í ' f r u Mandíbula supe
ras sin consolidar, y las consolidadas ,.cgme^^^^ , ^, J^^ 
ñor ó de la inferior que dificulten la masiicai-iuu , 0 o 

'" ¿¿'.'"Exostosis considerables en una ó en " t " " » ^ „ | ' ; | ; ; 
51. Caries y necrosis de la mandíbula superior ó inferior. 
52 Amigdalitis hipertróficas ó esci"osas. 
53. Fístulas salibales esternas de todas especies 
54. Fístulas del estómago, de (os intestinos, del recto o del ano. 
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55. Fístulas hrpátioas y biliares. 
56. Hernias de las visceras abdominales de todas especies y gradúa 

cíones. 
57. Ascilis ó hidropesia del vientre. 
OKDEN 5.° Defectos físicos y enfermedades currespondieules ü los apáralos 

respiratorio y circulatorio y sus anejos. 
Número 58. Deformidad congénita ó accidental y falta ó pérdida total ó 

parcial de la nariz, de las fosas nasales ó seno maxilar que alteren conside
rablemente la voz, ó diGculten visiblemente la respiración. 

59. Pólipos de las fosas nasales. 
60. Fístulas de la laringe ó de la traqufa. 
61. Vicios de conformación de la cavidad y paredes torácicas que difi

culten ó deban dificultar la respiración, la circulación ó el uso de las pren
das de equipo y armamento. 

62. Gibosidades anterior, posterior y laterales de la columna vertebj-al 
que dificulten 6 puedan dificultar la respiración, la circulación , la progre
sión ó los movimientos generales. 

63. Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente, y las luxa
ciones irreducibles de la columna vertebral. 

64. Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente y las luxa
ciones irredt̂ tiibles de las costillas 6 del esternón que dificulten en cualquier 
grado la respiración ó la circulación. 

<i5. Fístulas de las paredes torácicas. 
66. Hernias de ios órganos torácicos de todas especies y graduaciones. 
ORBE» 6." Defectos físicos y enfermedades correspondietOes al aparato gé-

nito-urinario. 
Número 67. Deformidad de los órganos dé Í4 generatión que simule el 

hermafrodiimb. 
68. Desarrollo considerablemente incompleto 6 defectos de los órganos 

gehitafes. 
69. Falta ó pérdida total de los órganos genitales estemos. 
TO. Falta ó pérdida total, ó parcial considerable del miembro viril ó de 

la uretra. 
71. Epispadias, hipospadias y plenrospadias. 
72. Faha ó pérdida de uno, ó de los dos testes. 
73. Atrofia considerable de ono, ó de los dos testes. 
74. Detención ó retracción de uno de los dos testes*ñ la «avidatl delab-

domen, en el conducto ingiiinal, en la ininediacton del anillo de este nom
bre , ó en el periné. 

75. Hidrocele vaginal y el del cordón espermático. 
76. Cirsocele y varieocele. 
77. Fístulas del escroto. 
78. Fístulas urinarias de todas especies. 
79. Estrofia de la vegiga. 
80. Persistencia dtl uraco. 
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ORDEN 7." Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cu

táneo y celular. 
Núm. 81. Cicatrices estensas dte heridas ó úlceras (jue por su poca solidez 

propendan á reproducirse por los esfuerzos de la locomoción y movimientos, y 
las que por la pérdida de sustancia, por la retracción, encogimiento ó tiran
tez de la piel inmediata, ó por adherenciasálos huesos subyacentes, dificul
ten ó imposibiliten los movimientos de ios órganos. 

82. Lepra y elefantiasis. 
83. Tumores enquistados voluminosos, o en gran número, cualquiera 

que sea su sitio. 
84. Obesidad, ó polisárica general ó ventral. 
85. Albinismo. 
ORDEN 8.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema lin

fático y de los glanglios de este nombre. ' 
Número 86. Constitución y caquexia escrofulosas caracterizadas por los 

fenómenos que les son propios. 
87. Escrófulas voluminosas, ulceradas, ó en gran número. 
88. Bocio bastante voluminoso para incomodar la respiración, dificultar 

la circulación ó estorbar el uso del vestido. 
89. Hipertrofia considerable de las mamas que incomoden por su vo

lumen. 
ORDEN 9.° Defectos fimos y enfermedades correspondientes al aparato lo 

comotor. 
. Número 90. Anomalías ó deformidades de magnitud, volumen, forma, 
estructura, disposición ó número de las partes componentes de todo un míen-
bro ó estremidad, ó de una de las principales partes en que se dividen, con 
lesión importante de las funciones respectivas. 

91. Desigualdad marcada de longitud de las estremidades superiores ó 
inferiores, ó de cualquiera de las partes semejantes en que se dividen, con 
lesión importante de sus funciones sinérgicas ó comunes. 

92. Falta ó pérdida total, ó parcial considerable, de una de las estremi
dades, ó de su uso. 

93. Falta ó pérdida de cualquiera de los pulgares, de los índices, ó de 
los dedos gruesos del pie, ó de dos ó mas dedos en cualquiera mano ó pie. 

9á. Falta ó pérdida de una falange ó de su uso en los pulgares, en los 
índices, ó en los dedos gruesos del pie, ó en dos ó mas dedos de una misma 
mano ó pie. 

95. UnioD de dos ó mas dedos de la mano ó pie. 
96. Dedo ó dedos supernumerarios de mano 6 pie. 
97. Atrofia considerable de toda una estremidad ó de cualquiera de las 

principales partes en que se divide. 
98. Fracturas de los huesos de las estremidades sin consolidar, y lascon-

soiidadas, con deformidad y lesión de las funciones de los mienbros á que 
pertenecen. 

99. Sección ó rotura de una ó mas masas musculares sin restablecimien
to de la continuidad, ó con inserciones anormales y lesión de las funciones 
respectivas. 

5 
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100. Sección ó rotura de uno ó mas tendones musculares, aponeurosiso 
membranas fibrosas sin restablecimiento de su continuidad, ó con inserciones 
anormales y lesión de sus funciones respNptivas. 

GLASÉ SEGOIfDA. 

Causas de invtílidad que se declararán por los faadialivos atendiendo á lo que 
resulte dtl acto del reconocimiento y de un espediente justificativo de su efec
tiva existencia, de su índole y natur(deza, de su antigüedad ó rebeldía, de su 
estado de permanencia ó de cronicidad, ó de su cualidad de habitwü ó perió
dica según los casos. 

ORDEN 1." Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema ce
rebro-espinal y de los nervios. 

Núm. 1." Flecmasias ó innamaciones crónicas del cerebro, desús mem-
branas óde sus dependencias. 

2. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la médula espinal ó 
de sus membranas. 

3. Vertigios inveterados. 
4. Accidentes aplopectiformes v epileptiformos frecuentes. 
5. Emicránea y cefalea, periódicas ó habituales. 
6. Idiotismo, é imbecilidad. 
7. Demencia, manía y monomanía. 
S. Epilepsia. 
9. Somnambulismo permanente ó habitual. 
10. Corea ó baile de San Vito, permanente. 
11. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó habituales. 
12. Temblor general, ó lingitado á un órgano ó miembro, antiguo ó ha-

bitual. • „ 
13. Convulsiones antiguas ó habituales, generales ó parciales. 
14. Parálisis completas ó incompletas, generales ó parciales, permanentes. 
15. Debilidad y demacradpn ¿eneral considerables y permanentes del 

organismo consecutivas á enfermedades graves ó de larga duración. 
ORDEN 2." Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato de 

la visión. 
Número 16. Caída completa y permanente de las cejas. 
17. Falta total ó de la mayor parte de las pestañas de cualquiera de los 

párpados de uno de ambos ojos, permanente. 
18. Blefasoftosis, ó sea caída del párpado superior,, permanente. 
19. Lagoftalmia, ó sea imposibilidad, de cerrar los páitpados, permanente. 
20. Ulceras crónicas é inveteradas de los párpados. 
21. Hidropesía del saco lagrimal antigua con tumor voluminoso y alte

ración de los tejidos inmediatos. 
22. (M)gtrttccioa permanente de los puntos y conductos lagrimales. 
23. Epifora, habitual. 
24. Blenorrea del saco lagrimal, ú supersecrecion mucosa del raigano, 

permanente. 
25. Fístula lagrimar. 
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26. Ulceras rebeldes en cualquiera de las córneas. 
27. Estrecheces permanente de la pupila que dificulten la visión. 
28. Miopia, ó sea cortedad de vista de siete ó menos grados. 
29. Niptalopia, ó sea ceguera diurna, pefimánente. 
30. Hemeralopia , ó sea ceguera crepuscular, permanente. 
31. Amaurosis. 
32. Inflamaciones crónicas ó periódica? de cualquiera de las partes que 

constituyen el globo del ojo, tos párpados, ó las vñts y carúncula lagrimal. 
ORDEN 3." Defectos físicos y enfermedades correspondientes al órgano del oido. 
Número 33. Estrecheces y obstrucción permanentes del conducto audi

tivo ó de las trompas de Eustaquio que dificulten la audición. 
34. Inflamaciones crónicas de las diferentes partes que constituyen el ór

gano del oidó. 
35. Flujos otorrágicos crónicos, tanto mucosos como purulentos. 
36. Otalgia, habitual. 
37. Disecia, ó sea torpeza de uno ó dos de los oídos, permanente. 
38. Cófosis, ó sea sordera en uno ó en los dos oidos, permanente. 
39. Caries de oidos. 

ORDEN 4." Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato di 
gestivo y sus anejos. 

Número 4o. Ulceras crónicas rebeldes de los lábius. 
41. Cáncer de los labios. 
42. Ulceras crónicas rebeldes de la porción blanda d<;l paladar. 
43. Cánceres del paladar. 
44. Ulceración rebelde de la lengua. 
43. Cáncer de la lengua. 
46. Pérdida, ó falta total ó parcial, de los movimientos normales de la 

mandíbula, de la§ labios, de las paredes de la boca ó de la lengua que difi
culten considerablemente la masticación, la espuicion, la deglución ó el uso 
de la palabra. 

47. Degeneraciones fibrosa ó vascular, y cáncer de la mandíbula supe
rior ó inferior. 

48. Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas. 
49. Ulceras cancerosas de las amígdalas. 
50. Hipertrofia considerable é infartos voluminosos antiguos de una ó 

mas glándulas salibales. 
51. Inflamaciones crónicas de las glándulas salibales. 
52. Obstrucción permanente de sus conductos escretorios. 
53. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de una ó mas glándulas sa

libales. • 
54. Sialorrea, y flujo inmoderado y permanente de saliba. 
55. Deglución difícil ó imposible por causaspermanentes é irremediables. 
56. Disodia ó fetidez del aliento por causas irremediables 
57. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las diferentes porciones de 

órganos que constituyen el tubo digestivo. 
58. Gastralgia y ruteralgia habituales. 
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59. Perosis, vómitos y demás neurosis rebeldes de ios órganos digesti
vos, con alteración grave de sus funciones. 

60. Hemotemesis periódica ó habitual. 
61. Diarrea y disenteria crónicas. 
62. Lienteria crónica. 
63. Incontinencia permanente de las eces ventrales. 
64. Hemorroides antiguas voluminosas. 
65. Flujo hemorroidal habitual. 
66. Estrechez considerable y permanente del recto. 
67. Procidencia antigua del recto. 
68. Pólipos, ecrescencias voluminosas y úlceras antiguas del recto ó del 

ano. 
69. Flecmasias crónicas, obstrucción é infartos permanentes, y demás 

lesiones orgánicas del hígado. 
70. Cálculos hepáticos y císticos. 
71. Hepatalgia, habitual. 
72. Inflamaciones, obstruccione's é infartos crónicos, lesiones orgánicas 

y demás degeneraciones del bazo ó del páncreas. 
73. Flecmasias crónicas del peritoneo y de sus dependencias. 
74. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de cualquiera de los órga

nos que constituyen el aparato digestivo. 

ORDEN 5." Defectos ffákos y enfermedades correspondientes á los aparatos 
respiratorio y circulatorio y sus anejos. 

Número 75. Epistasis frecuente ó habitual, con debilidad general per
manente. 

76. Inflamación crónica d^ la nariz, de las fosas nasales ó de los senos 
frontales ó maxilar. 

77. Ocena, ó sea fetidez de la nariz y flujos crónicos purulentos ó feti
dez de la nariz, de las fosas nasales ó de los senos frontales ó maxilares. 

78. Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de la nariz, fosas nasa
les ó de los senos frontales ó maxilar. 

79. Cáncer de la nariz. 
80. Afonía, ó sea falts» de voz sonora, considerable y permanente. 
81. Mudez y tartamudez permanentes. 
82. Inflamación crónica de la laringe ó de la traquea. 
83. Catarros crónicos de la laringe ó de la traquea. 
84. Ulceras crónicas de la «laringe. 
85. Caries y necrosis del hioides ó de los cartílagos de la laringe ó de la 

traquea. 
8Í6. Catarros crónicos de los bronquios ó del pulmón. 
87. Flecmasias crónicas de los bronquios,, de los pulmones ó de la 

pleura. 
88. Hemoptisis habitual ó periódica. 
89. Predisposición orgánica hereditaria á la tisis pulmonal. 

' 90. Tisis laríngea, bronquial ó pulmonal. 
91. Asma bien caracterizada. 
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92. Hidropesías, y colecciones purulentas de las cavidades pleurales-odel 

mediastino. 
93. Tubérculos y demás lesiones orgánicas de cualquiera de los órganos 

del aparato respiratorio. 
94. Pericarditis, é hidropericardias crónicas. 
95. Palpitaciones del corazón, habituales, ó de ascesos frecuentes. 
96. Aneurismas del corazón, ó de las arterias. 
97. Lesiones orgánicas del corazón, ó de las arterias, que dificulten ó 

trastornen la circulación. 
98. Cloro-anemia. 
99. Escorbuto constitucional. 
100. Varices antiguas voluminosas ó numerosas en cualquiera parte que 

se presenten. 
101. Tumores ereptiles voluminosos, fungusy hematodes cualquieraque 

sea el sitio que ocupen. 
102. Caries, necrosis y degeneraciones orgánicas de las vértebras, de las 

costillas ó del esternón. 
ORDBM 6.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato ge-

nilo-urinario. 
Número 103. Flecmasias crónicas de cualquiera de los órganos urinarios. 
104. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida existencia en cualquiera 

de los órganos de este nombre. 
105. Incontinencia de orina, disuria y estranguria permanentes. 
106. Diabetes albuminaria. 
107. Hematuria habitual, ó periódica. 
108. Estrecheces considerables y permanentes de la uretra. 
109. Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril. 
110. Cáncer y demás degeneraciones del mismo. 
111. Inflamación crónica é induración considerable y antigua de uco ó 

de los dos testes. 
112. Escirro y cáncer del teste. 
113. Ulceras crónicas rebeldes del escroto. 
OKDBN 7.° Defectos físicos y enfermedades corretpodientes al sistemM cutá

neo y celular. 
Número 114. Alopecia ó calvicie considerable y permanente. 
115. Tifia. 
116. Sarna inveterada y rebelde. 
117. Herpes estensos y antiguos. 
118. Enfermedades cutáneas hereditarias, inveteradas, asquerosas ó cró

nicas. 
119. Ulceras inveteradas de mal carácter, ó sostenidas por diátesis ó vi

cios especiales. 
120. Tumores voluminosos, ó en gran número permanentes, y úlceras 

cancerosas de la piel. 
121. Ascesos crónicos y por congestión. 
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ORDEN 8." Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema lin

fático y délos glangios de este nombre. 
122. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los órganos. 
123. Escirro y cáncer en cualquiera de las partes en que se présente. 
124. Hidropesía general ó anasarca, permanente. 
125. Si6iís general y silfilides antiguas 6 inveteradas en cualquiera de 

sus formas. 
ORDEN 9." Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato lo

comotor. 
Número 126. Diastasis, ó separación de la epífisis de los huesos, perma

nente. 
127. Luxaciones antígnas é irreducibles de los huesos de las estremida-

des, y las que con frecuencia y facilidad se reproducen. 
128. Tofflores huesosos, periostosis, y exostosis considerables y perma

nentes de los huesos de la pelvis, ó de las estremidades. 
129. Caries y necrosis de unos y de otros. 
130. Espina ventosa, y osteosarcoma, ó degeneración cancerosa de los 

mismos. 
131. Reblandecimiento y fragilidad general de los huesos. 
132. Raquitismo. 
183. Contracturas ó retracciones musculares, tendinosas, aponeuróticas 

ó fibrosas permanentes, con lesión de las funciones á que concurren. 
134. Anquílosis, ó sea falta ó pérdida total ó parcial considerable del 

movimiento de las articulaciones de alguna importancia, permanente. 
135. Hidrartrosis, ó hidropesía de las articulaciones, permanente. 
136. Artrocaees, ó tumores blancos de las articulaciones. 
137. Cuerpos estraños en las articulaciones. 
138. Reumatismo muscular, fibroso, ó articular crónicos. 
139. Gota crónica. 

Lo que he dispuesto scptiblique por medio de Boletín estraor-
dinario para conocimiento de todos los habitantes de esta pro
vincia, y á fin de que las corporaciones, Ayuntamientos y de-
mas personas que tengan que funcionar en las quintas, estén 
enterados de las respectivas obligaciones que tienen que ejercer 
en ellas, y procuren cumplirlas con la mayor esactitud y con la 
puntualidad que requiere tan importante servicio; quedando es
te Gobierno en dar publicidad á su tiempo oportuno del repar
timiento del número de hombres que corresponda á cada pue
blo que habré de practicar la Diputación provincial, y del seña
lamiento de los dias en que deben entregarse los quintos en la 
caja de la provincia. Almeria 27 de junio fíe 1851 . = £ / Go
bernador, Juan José Clemente. 
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